
Sesión 5.a ordinaria, en martes 9 de. junio de 1941 
(D~ 4; a 7 P. M.) 

·BRlmSDDIENCIA DB L ,SEÑOR D¡URA(N' 

SUl\liAlRIO DiE LA SE'SlION 

1. A indicación del señor Cruz Coke, .le 
aCluerda cons'tituir la Sala en sesión se
creta durante la primera parte de la 
Segunda' Hora. 

2. A indic'llic,ión del s'e,ñor Girón, se exime 
del trámite'" de Oomisión y, cqnsidera
do sobre tabla, les aprobado un proyec
to sobre ,autorización a la Universidad 
de iÜoncepción para invertir los intere
ses de su capital de reserva en el des· 
arrollo de sus actividades educacionales 
y de SUl pl'alll de construcciones. 

3. A indicación del señor Amunátegui, se 
exime del trámite de C,omisión y, c,on
~iderado' sobre tabla, ,es apr,oba'do un 
proyecto s,obre a'~laración de un ar
ticulo de la ley 6.425, 'que declara exen
ta a las IMiunicipalidades de la obliga· 
ción de c,on tribuir a los gast,os de la 
Beneficencia, en el sentido de que esta 
exención r~ge desde el año 1931, feclha 
en que el decret,o c,onfuerz,a de ley nú-

mer,o 2-:\J5, derogó tácitamente ~a ,obli
gación. 

4. A indicación de l,os señores Durán (Pre
sidente) y Ossa, se exime del trámite 
de Comisión, 'Y se anun'cia en Fácil Des· 
paclho de la próxima sesión, un pr,o~ 

yecto s,obre aclaración de la ley ,qUle 
autorizó a la .M¡unicipalidadd,e Ran
cagua para contratar un empréstito. 

5. ,EI señor Lira Infante se congratu1a de 
las medidas que, g'e<gún publicaciones de 
prensa, tomará el señor Director Gil
neral de Beneficencia para, p,oner tér· 
mino a ciertas situaci,ones anómalas pro
d'llcidas en el H,ospital Regional de 
Valdivia. 
El señor Girón f,ormula allg'llllOS al
cances a las observaciones del señ,or Li
ra Infante. 

6. El señor Amunát'e,gui .presenta un ,pro· 
yecto s,obre creación de la "Socj,edad 
Constructora de Establecimientos Hes-
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pitalarios" y expone los fundamentos 
de .su, moción. 

7. B.l señor Urrejola don José Francisc'J , 

pide se oficie a los señores Ministros 
de AJgricultura, de Fomento y de 00-
lIler'cio, haci:éndoles presente la nec:esi
dad de obtener .que se proporcione COlll.
bustible para el desarrollo de las 'aJcti
vidades agrícolas ya que la actual es
casez de este elemento·, especialmen
te en la época de siembra, puede provo
car para el ,pr6ximo año una, escasez 
insalvable de productos alimenticios. 

8. El señor A;zócar coincide en qwe l~ po
sible disminución de la producción 
algrícola en el próximo' año, constituye 
uno de los problemas, que más aten
ción rB(l!uiere en la actualida'd. Se ex
üende en consideraciones Isobre la esca
se_ de combustible, de caballos y de 
bueyes para mo'ver la malquinaria agrí
cola, y sobre la epidemia de fiebre 
aftosa trafda al país por el ganado im
portado de la República Argentina, 10 
qwe determina, al su .vez, la escasez y 
carestía de la leche en el paíis. 
E~ seño'!' Barrueto pide se agregue 
su nom'bre al oficio pedido por el se
ñor Urr,ejola, y concuerda COn las ob
ser,vaciones del selñor Azúcar. 
El señor Del Pino, pide que tamlbién 
se wgregue su nombre al oficio y repre
,s8nta la necesidad de proporcionar ben
cina para la motviliz'ación de veterina
rios y agrónomos regionale'l, en vista 
de las importantes funciones que en la 
actuali'dad les corresponde desempeñar. 

Se suspende la s'esión. 

9. A segunda hora, se constitwye la Hala eu 
se~ión secreta. 

Se leY,ll1ta la sesión. 

ASllSlTENOIA 

Asistieron IÜJs señores: 

Alessandri R., I'erna~o. 
Alv¡¡¡rez, Humbel1to'. 
AJJlIUnátegui, Gooogorio\ 

Azócar, G<uillermo. 
Ba;rrueto, Dario. 

Condha, Luis Ambrosio. 
Correa, Ulises. 
Cruooaga, Miguel. 

Cruz 'Condha, Ernesto. 
C11lJ¡z-()oke, iEdururdo. 
Oruzat, Anibai. 
DomínigIuez, Elioñol'o. 
Errá:zuriz, Maximiano. 

Estay O., Fide!. 

G:Lrón, :Gustavo. 
Grwe, HJugo_ 
Guevara, Guillermo, 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Hiriart, .Osvaldo. 

Lrufertte, Elíat'l. 
Lira, Alejo. 
Ma'l1tinez iMontt, Julio. 
Martinez, ·OMlos A. 
Maza, José. 
Moller, Alberto. 
Muiioz Cornejo, Manuel. 

Opazo L., Pedro. 
Ortega, RUdecindo. 
IOlSisa O., Manuel. 
Pino del, Hum:berto. 
P¡rietQ C., Joaquín. 

Rodri:guez de:tª' ISotta, 

Héctor. 
TorreS', Isamro. 
Urrejola, José Fran.c~,() 

Valenzuela, .osear. 
Videla ,L., Hernán. 
Walker L., Horacia. 

y el señor Ministro d'e. Rela ciones gxte
riore> . 

Sesión a.a o:I1dtinatia en 2 die Junio d~ 1942 

P~den\C~a diel señor Durán 

Asisti'eron los señores: Alessandri, Alvla.
rez, AmlunátCigmi, .A;zócar, Bórquez, Bravo, 
Concha, Correa, Oruchaga, Cruz Conclha, 
Cruzat, Errázuriz, Estay, (lirón, !lrove Hu
go, Grove Marmaduke, Guevara, Guzmán, 
Hiriart, iLafertte, Lira, Martbez; Julio, 
'Martínez Carlos, IMaza, Moller, MuñoZ', 
Opazo, Ossa, Prieto, Rivera, Rodríguez, T'o
rres, Urrejola, Valenzuela, Videla y Wal
ker. 

E~ señor Prooidente da pOr aprobada el 
act'a de la s'e'SiÓln 1. la, en 2'6 de mayú úl
timo, qU'e no h.a :sido observada. 
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El acta de la sesión 2. a, en 2-7 de dicho' 
mes, 'queda en Secl"et·arra, a disposición de 
los señores :Senadores, hasta la s>esión próxi
ma, para Is.U a:probación. 

iSe da ClUelltla" en segurida, de los nego' 
ClOS que a continuación Se indican: 

Mensaje 

Uno de S. ~EI. el Presidente de la Repú
blica, clon el eu'al inicia un proyecto de ley 
sobre algrelgación al articulo 1,0 de la tey 
número 6.48i8, de un inciso sobre destino' de 
fondü<s para nec'esidades de la Dirección del 
],i-toral. 

Pasó a laComis·ión de Defensa Nacional. 

Oficios 

enu de S. E. el PreJ~idente de la Re'pú
blica, con el cua'l manifiesta la urgencia en 
el despacho del proyecto de ley sobre clÜns
trucción del tramo Ga}am¡a'Tbconce en las 
ohras de algua potable de Tlocopilla.. 

:Sle mandó ;algre:gar a sus antecedentes. 
ICuatro de la Honorable Cámara de Dipu

tados: 
, Con eL.primero comunica ,que ha aproba

do J.as o blservewiones de S. E. lel Presiden te 
de ~a' Thepúblic:a, al proyecto de ley desopa
clha'do por el Oongreso, sobre condonación 
de interel"es p!enales 'a ciertos deudores de ]a 
Ca.h 'rle Crrdito Ag,rarío. 

Pasó ,a' la C!llmisión de Agricultura. 
Gon los tres últimos comunic,a. q.ue ha 

aprohado lü<s siguienties proyectos de ley: 
Sobre autorización para invertir ·el saldo 

del prpducto de la enaj'enación de una pro
piedad en reparaciones e instalaciones del 
dnartel lactualmente ocupado pOr l·a Escue
la 'ele Tnlgenieros MJilitare">. 

Pasó a la Comisión de Defrensa Nacional. 
Sobre modificaciÜ'nes ·enel Arancel Adua

nero ele 10ls dereclh;os del papel importado. 
Pasó a la ¡Q'omis,ión de Haóenda. 
Sobre a,gr8lgación de dos i·ncisos al núme

ro ;). o del artícu1:o 79 de la Ley de Organi-

zación de :Municipalidad'es, referentes al 
aporte para el des'aY<U'l10 escolar. 

Pasó a la Comilsión de GobiernO'. 
Dos del señor Ministr.o de Hacienda: 
!Con el primero é:ontesta ,el ofido núme-

ro 9Q9, que se le dirigió a n.ombre de los 
I].JlIorables IS!enadoresl don JOBé Maza y don 
A.lejO' [Lira, re'f1erente a la c.onv'eniencia de 
crear una sucursal de la Cajl(l de AihOrros 
en la localidad de Fresia. 

Oon 'el seg.und,.o c.ontesta el oficio nú
mer.o 9~4, 'que se le dirigió a nomhre die 1.01> 
Honorable" :Senadores ,señores Muñ.oz, Gro
ve, Cruzat, Bravjo y Rivera, s.obr€ la Ílr 
co·nveniencia del traslad.o a Santiag.o de la 
oficina principal de la O.ompañía de Ce

. ment.o Melón. 
Se mandaron p.oner a dispoBición de l.os 

señores Senad.ores. 

MoIciones 

Dos del H.on.orable .Senad.or dOn E:lekld.oru 
Enrique GUlZll1án, con las cuales inicia los 
sig-uient'es proyectos de ley: 

En ¡que sle dedara Ique la tuberculosis 
pulmonar en cualquiera de sus grad.os será 
considerada c.omo inutilidad pr.oveniente de 
actos del servicio para el pers.onal de las 
instituciones armada~ del,Ministeri.o de De
f1ensa Nlacional. 

P'asóa la Comisiún de H~giene, Salubri 
dad y Asi!stencia PlÍlblicla. 

iSohre moldi~icia!c~olnes a la le.y númerD 
6.6'69, <q:ue ol"g,anizó los servi'ci.os de la Di
rección del IJit.oral y de la Marina Mercan' 
te. 

Pasó a la C'omisión de Defensa Nacional. 

Telegramas 

Dos del ,Sena.do Argentin.o: 
Con el primero rugradece 'el f'aludo que 

se le envió p.or el !Senad\:) de Ohile, eon mO
tivO' del aniversario naciona']. 

'C0I1 el r;If',gullelo tra'l1smit'e el acuerdo de 
J¡omena,ir a Jo~ p:act'Os de Mayo de 1902, 
q'ue con motiv.o del aniversario de su cele
bración adoptó es'a C.orporación. 

Se mandaron arc!hivar. 
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Una de don Aníbal Gav,ada de la Fuente, 
en qu'e pidle se le declare comprendido en el 
artículo' 5. o transitorio de la ley número 
6.77'21. • j 

Una d'e dúñ'a [~aura Ismenia Bravo v': de 
Gonzále'z, en que pide aumento de .pensión. 

Una de dOlÍÍa María Antonia Andrade v. 
de La torre, en 'qule pide pensión. 

Una de don Ar~ando Arancibia A., en 
que pide pensión. 

Una de doña Zoila Rosa Ló<pez viuda de 
M,., en que pide pe:lSión. 

Una de don Froilán Rebolledo Reyes, en 
que pide aumento de pensión. 

Una de doña Carmen Rosa Gonl'Jález M., 
en ;que pide pensió:1. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Una de don José Bertesky" en 'que pide 
rehabilitación de ciudada:1Ía clhilena. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gilS}a.ción y Justicia. 

Una de don Andrés Villa Tejada en que 
pide el pronto despa0ho de otra solicitud. 

Se mand& agr~gar a sus antecedentes. 

Fácil Despacho 

En discusión general y particular e~l los 
i'érminos en' que lo propone en su infor
me la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, el proyecto de ley inicia
do en una moción de los HO:1orables seño' 
res Alvarez, Maza y Muñoz, por el cwlI se 
modifica el artículo 2. o de la ley 6,417, 
que fijó los sueldos del Poder Judicial, 
usan de la palabra los señores Lafertte y 
Gruzat. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

EII proyecto aprobado es corno sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1. o Agrégase en el artículo 20. 
de la ley número 6,417, de 21 de septiembn' 

de 1939, Y al final del renglón que dice: 
"'Asignación a los ,secretariolS de los Juz
gados de Letras de Mayor Cuantía de San
tia,go y Valparaíso 5,000 pesos" la siguien' 
te frase: "la que se considerará como par
te integra,nte de sus sueldos para todos los 
efec,tos legales. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Proyecto de ley d:e la Honorlaible Cámara 
de Diputados, por el IClUal se oambila el 
lliOmIbre a la A venid¡a "Ohile" ,que se 
extiende d/esde la A venida "El Salto" 
hasta "El Guanruoo", por el de "Re
publica de Mé,tco". 

Con el asentimiento de la Sala, se exime 
este negocio del 'trámite de Comisión. 

En discusción ,general y particular el 
proyecto, el señor Lira formula bdicación 
para que se substituya la frase : '"Repúbli
ca de M'éjico" por "Avenida M'éjico". 

Con motivo de esta indicación, hacen al' 
gunas observaciones los señores Guzmán : 
LaferÚe. 

El señor Lira pide que se postergue es' 
te :1egocio hasta la sesión de maÍbna. 

VariolS señores Senadores apoyan la pe-
tición. ' 

Con el asentimiento de la Sala así se 
acuerda. 

El señor Presidente pone en discusión 
g-eneral el proyecto de la Honorable Oá
mara de Diputados, por el cual se autoriza 
a la Municipalidad de Machalí para contra' 
tar un empréstito fhasta por Un rnillóa de 
pesos, con los fines que se indican. 

No usa de la palabra ningún señor Se' 
nador; y cerrado el debate, se da tácita
mente por aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusió:1 particular. 
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=========_._-- .=============== 
Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 

8.0, 9.0, 10 Y 11 

8e dan sucesiva y tácitamente por aproo 
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artíoulo 1.0 AutorÍ'zase a la Municipali
dad de Machalí para Icontratar un emprés
tito hasta por la suma de un millón de pe" 
sos, ($ 1.000,000) a un tipo de interés 110 SU", 

perior al siete por ciento (7 010) anual y 
con una amortización acumulativa, tamlbién 
anual, no inferior de uno por cie:1to. (1 010). 

,gi el empréstito Se contratare en bonos, 
éstos se emitirán por intermedio de la Te
sorería General de la República y no pO' 
drán colocarse a un precio inferior al ochen' 
ta y cinco por ciento (85 010), de su valor 
nominal. \ 

A.rtidul0 2.0 ,El producto neto del emprés
tito se destbará exclusivamente a los si, 
guientes fines: 

a) Ciento cincuenta mil pesos ($ 150,000) 
en la construcción de un teatro municipal; 

b) Ciento cuarenta mil pesos ($ 140,000) 
en la construcción de un Hotel CasboMu" 
nicipal; 

c) Cincuenta mil pesos ($ 50,000) en la 
construcción de un Matadel'o Municipal; 

d) 8esenta mil pesos ($ 60,000), en la ex
propiación de las casas y sitios siguientes y 
para los fbes 'que se indican: 

1. Rectificación calle ,san Juan: Roles 44 
y 179. 

2. Prolongación calle Pisagua: Roles 24. 
26. 11, 49, 50, 71, 84, 104, 149, 262, 315 y 
862. 

3. Prolongación calle Arturo Prat: Roles 
2. 66, 125, 157 y 224. 

e) Cuarenta mil pesOs ($ 40,000) en la 
ampliación del servicio de agua pota,ble. 

f) Veinte mil pesos ($ 20,000) en la ins
talación de una biblioteca popular. 

g) Veinte mil pesos ($ 20,000), en la ex" 
propiación de las casas y sitios siguientes: 
calle Castro: Rol número 246; calle San 
Juan: Roles 60, 244, 428 Y 429 para la am-

pliación de la cancJha de deportes y cons' 
trucción de tribunas, plazas de juegos in" 
fantiles y cuartel de la Brigada de Boy
Scouts; 

h) Ciento cincuenta mil pesos ($ 150,000) 
C:1 la construcción de casitas para obreros 
y empleados; 

i) Cincuenta mil pesos ($ 50,000), en la 
expropiación de los terrenos suficientes de 
los roles rurales números 436, 654, 736, 767 
y 779, para la apertura de dos nUevos c.:' 
minos que uuan a Machalí con la Estación 
de los Ferrocarriles de la Braden Copper 
Company, denomi¡:lada Nogales, pOr. un la" 
do, y por el otro con la Hacienda "Mira
flores" ; 

j) Trescientos mil pesos ($ 300,000) para 
la pavimentación del camino troncal que 
une a Machalí 'COn la ciudad de Rancagua; 

k) Veinte mil pesos ($ 20,000), para cas
tigo de bonos, estudios extraordinarios, gas' 
tos de administració;:t, etc. 

Si la construción de alguna de esas 
obras dejare fondos solbrantes, podrán in
vertirse éstos en las otras obras. 

Artículo 3.0 Decláranse de utilidad pÚ" 
blica y autorÍzase a la Municipalidad de 
Mac1halí para expropiar por su cuenta los 
terrenos necesarios para la ejecuclOu del 
plan de obras i;:tdicadas en el artículo an' 
terior. 

. Artículo 4.0 Si después de realizadas las 
obras a que se refiere el artículo 2.0' que
daren fondos del empréstito sin invertir, 
estos se destinarán a amortizaciones extra" 
ordinarias de la deuda. 

Artículo 5.0 Autorízase a la Caja Nacio
,nal de AJhorros para tomar el empréstito a 
que se refiere el artículo 1. o, sin sujeción 
a las normas establecidas en su ley Orgá
mca. 

Artículo 6.0 Ijas expropiaciones autoriza" 
das e:1 el artículo 3.0 se sujetarán a las dis" 
posiciones consultadas para las expropia
ciones extraordinarias en el 'l"ítulo IV de la 
ley General de Construcciones y Urbaniza
ción aprobada por decreto con fuerza de 
ley número 345, de 20 de mayo de 1931. 

Artioulo 7.0 E!I servicio de intereses y 
amortizaciones ordinarias del empréstito s~ 
fina;:tciarán con los fondos necesarios pro" 
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venientes de la contribución municipal so
bre el avalúo de los bienes ráíces de la co
muna de MachalL 

Artilcmlo 8.0 En caso de que los recursos 
a -que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor
tu~1Ídad debida para la atención del servicio 
del empréstito, la Municipalidad de .Macha
lícompletará la suma necesaria con cual
quier clase de fondos de sus rentas ordi
narIas _ 

Artículo 9.0 El pago de intereses y de 
amortizaciones ordinarias o extraordinarias 
lo hará la Caja Autónoma <le Amortización 
de la Deuda lPública, para 'cuyo efecto la 
'resorería Comunal de Machalí, por bterme
dio de la Tesorería General, pondrá opor
tluamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir los pag'os sin 
liecesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de ¡que esta orden no haya -,;ido dictada al 
efecto en la oportunidad debida_ 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas es
tablecidas por ella para el pago de la deu
da interna_ 

Artículo 10. La Mu~icipalidad de Mac1ha
lí deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos ordinarios
los recursos que destina esta ley al servicio 
del empréstito; en la partida de egresos or
dinarios, la cantidad a que asciende dicho 
servicio por intereses y amortiza ciones or
dinarias y extraordinarias; en los ingresos 
de la partida extraordinaria, los recursos 
que se obtengan con el empréstito' y, final
mente, en la partida de egresos extraordina
rios, el plan de inversiones autorizado en 
el artí'culo 2 _ o . 

Artículo 11_ Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación e;l el ,. Diario '0fi
cial " . 

El señor Presidente pOlle en discusión 
"general y "~rticular, en los términos en 
que lo prol1one en su informe la Comisió;l 
de Trabajo y 'Previsión 80eia1, el proyecto 

de ley iniciado en u~a moción del Honora
ble Senador señor Torres, por el cual pro
pone modificar el inciso segundo del ar
tfculo 8. o, d~ la ley 13,174, sobre Medicina 
Preventiva, suprimiendo la frase: "en ca
da provincia". 

El señor Errázuriz pide que se deje es
te negocio para la sesión de mañana. 

Con el asentimie~to de la Sala, así Se 
acuerda. 

El señor Presidente pone en discusión 
general y particular el proyecto de ley ini
ciado en Una moción del Honorable señor 
Martínez don Julio, en ·que propone u~a 
aclaración al artículo 4. o de la ley 6,89'3, 
sobre subvenciones a diferentes estableci
mientos. 

E:l señor Lira formula indicación para 
que se agregue al articulo único del pro
yecto la siguiente frase: " ... las cuales de
berán ser pagadas en el caso de que aún 
:10 lo hayan sido" _ . 

E!l señor Martínez don Julio, acepta es' 
ta agregación. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
apI'o bado el proyecto, con la indicación. 

El proyecto aprobado es cOmo sigue: 

P;royooto de ley: 

"Artículo único. El artículo 4. o de la 
ley número 6,893, de 14 de abril de 1941, 
se refiere a las subvenciones que figura: 
ban en la ley de Presupuestos del arLO 
1940; las cuales deberán ser pagadas en el 
caso de que aún no lo hayan sido". 

Incidentes 

E1 señOr Grove don Marmaduke formu
la indicación para que en la sesión de ma
ñana, con o sb informe de Comisión, se 
discuta el proyecto de ley iniciado en una 
moción de Su 6eñoría y de los señores Es
tay y Torres, por el cual se incluye a las 
"F'uerzas Armadas en la amnistía que se 
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concedió por la ley número 6,885, de abril 
de 1941. 

El señor Cruzat hace observaciones a es' 
ta indicación. 

El señor Grave don Marmaduke no 1:1' 
siste. 

El señor Guzmán, ruega a la Comisión 
de Higiene, Salubridad y Asistencia Públi
-ca tenga a bien informar cuanto antes el 
proyecto de ley iniciado en una moción de 
Su Señoría en el cual propo~e que se con
sidere como inutilidad proveniente de ac
tos del servicio, para el personal de las 
instituciones Armadas del Ministerio de 
Defensa Nacional, la tuberculosis pulmonar 
en cualesquiera de sus grados. 

Se dan por termbados los incidentes. 
Próximo a llegar el término de la prime

ra hora, se suspende la sesión. 

Segunida hora 

Orden del día 

Se toman en consideración las observa
ciones del Presidente de la República al 
proyecto de ley aprobado por el Congreso, 
por el cual se modifica el artículo 101 del 
Código del Trabajo, y se agrega un párra
fo al T'ítulo IU del Libro 1 del mismo. 

El señor Presidente hace presente que 
estas observaciones ha:~ sido ya desec~ladas 
por la Hono~able Oámara de Diputados; la 
que a su vez no insistió en la aprobación 
del proyecto primitivo, por 110 ¡haber al
canzado a reunir el quorum de dos tercios 
requerido. 

No Usa de la palabra ni:lgún señor Se
nador. 

Con el asentimiento de la Sala, se aCUer
da dor por desechadas las ohservaciones 
del Presidente de la R,epú blica, y no insis
tir e:1 el primitivo proyecto. 

Se toma en consideración el oficio de la 
Cámara de Diputados, en que comunica 
que ha tenido a bien desechar el proyecto 
de ley aprobado por el Senado, por el cual 
se dispone que los negocios actualmente es
tablecidos que no cumplan los re'quisitos de 
ubicación y distancia a que se refieren los 
articulos 127 y 128 de la ley 6,179, sobre al
coholes y bebidas alcohólicas, sólo podrán 
continuar en sus respectivos locales hasta 
el 31 de diciembre de 1941. 

En discusión si el ¡Sellado insiste o no en 
la aprobación de su proyecto, usan de la 
palabra los señores Alessandri, Lafertte, 
Torres, Rivera y Walker. 

Cerrado el debate, se acuerda. por a~en
timiento unánime, no i:1sistir. 

El señor Presidente pone en discusión 
general el proyecto, de iniciativa del E'je
cutivo, por el cual se aumentan los días de 
tra1bajo en las zonas mineras y en las b
dustriasque el Presidente de la República 
determine. 

Usan de la palabra los señores Torres, 
Errázuriz, Urrejola, Lira, Rivera y Prieto. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general el proyecto, con el 
voto en contra del señor Errázuriz, y abs
tención del señor Walker. 

'O'on el asentimiento 'de la Sala, se pasa 
a la discusión particular, tomándose como 
base el proyecto de la Comisión de Trabajo. 

Artículo 1.0 

El señor Rivera formula indicación para 
que se suprima la frase: " ... para todos los 
efedos legales". 

E'! señor Prieto formula indicación para 
que al final del .artícul0 se agregue la si
guiente frase: "mientras dure el actual con
flicto bélico". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con las dos indicacio
nes formuladas. 

Artíoulo 2.0 

El señor Rivera formula i~1dicación pa-
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ra que en el inciso primero se substituya la 
palabra: "deberán" por "podrán". 

El señor Torres formula indicación para 
que, en el mismo inciso, se substituya la 
palabra "deberán" por "procurarán". 

'Con motivo de estas indicaciones, usan de 
la palabra los señores Ossa, Elstay y La
fertte. 

Oerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no obser
vada. 

En votación la indicación del señor Rive
ra, resulta desechada por 16 votos contra 
13. 

En votación la indicación del señor Te
rresJ resulta aiprobada por 1,8 votos COll

tra 11. 

Artículo 3'0 

'Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sIgue: 

Proyecto de l~: 

"Artíoulo 1. o. En la industria del car
bón, se reputarán como días de trabajo, too 
dos los que actualmente ti.enen el carác
ter de festivos, con excepción del 1. o de 
enero, el 1.0 de mayo, el 18 de septiem
bre y el 25 de ,diciembre, mientras dure el 
actual conflicto bélico. 

Artíoolo 2.0 Las ,empresas mineras de 
carbó:l procurarán establecer, durante 1m; 
días domiJgo, un turno de trabajo extra
ordinario. 

Los salarios que se devenguen en esa 
jornada extraordinaria, tendrán los recar
gos establecidos por las leyes vigentes. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

E'l señor ¡Presidente pone en discusioÓn ge
neral el proyecto de ley iniciado en una 
"Moción del Honorable señor Guzm,án, por 
el ~ual se aumentan las pensiones de ju bi
lación de que actualmente disfrutan los ex 
oficia les y empleados del Registro Civil. 

E:l señor Rodriguez formula indicación 
para que este negocio sea estudiado por la 
Comisión de Hacienda. . 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer· 
da pasarlo en informe a dicha Comisión. 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
do,s por el cual se ireservapara las agen
cias organizadas y estrublecidas len Chile, 
con capiltales y personal chilenos, la trans
misión de noticias nacionales dentro d,el 
territorio ~e ,la República. 

El señor Presidente hace presente que el 
estado de tramitación de este negocio es el 
que sigue: 

1. Fué a'probadoen general el 17 de agos
to de m~7. 

2. En esa mis'masesión, se entr{) ,0 l~ dis
l'usLón particular; la que continuó en la se

. sión de 17 de septiembre de WI37, y en la 
c1e30 de a;gosto de 19138. 

a.En esta última sesión, se acordó pasar
lo en informe a la Comisión de Constitll
ción, LegisJación y Justicia. 

41. En la sesión de 2:3 deag-osío de 19¡3{1, 
se dió cuenta del Informe de esta Comisión, 
y 'quedó para tabla. 

'a. E~l sesión de ,6 de diciembre de 193¡fJ, 
vuelve a iniciarse la discusión particular. y 
queda pendiente. 

EIl señor !Rivera formula indicación para 
que se rea.bra de,bate en la discusión g-en~· 

ralo Ya ninguno de los señores Senadores 
recuerda lo 'que se ha dieho en las distintas 
sesiones en 'que se ,ha trata'do. 

Por unanimidad así se acuerda. 
El señor /Prieto formula indicación par'! 

que vuelva el proyecto en informe a la Co
misión de C'onstitución, Legislación y ,Justi
cia. 

El señor La'fertte pide que se le fije un 
plazo de dos semanas a la Comisi.Dn. 

Tácitamente se da por apro'badala indi
cación del señor Prieto, con el plazo ino;
cado por el seij.or L.afertte. 

Se leyanfa la sesión. 
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OUEN'l"A DE lJApiR,ElSENTE 'SES:I'Ü'N 

¡Se dió cuenta: 

1.0 Die los siguientes menlSlajes de S. E. el 
Presidente de la RepÚlb1:i!oa: 

Conciu'dadanos del Senado y de la Cámara 
de ni'putados: 

En la oley número 7.1'6i1 sobre Recluta
miento, Nombramiento y A'scenso del perso
nal de las Instituciones Armadas de la De
fensa Nacional recientemente promulgada, 
se incurrió, re81pecto ,a una categoría de e.;;
tos servidores, en una omisión que es nece
sario salvar porque envuelve una situación 
de desigualdad, incO'mlpatible con las nor
mas propias de la previsión social. 

En efecto, el artí'cu<lo 176 de la referida 
ley, junto con incorporai:' a los ,Pilotos qué 
sirven a contrata en la Marina de Guerra 
al régimen de previsión de la Caja de R,eti
ro y Montepío de las Institucione8 Arma
das, estableció que el monto de las pensiones 
a que tenga 'derecho este personal Se fija
ría abonándosele el tiemlpo que hubiere ser
vido en la IMarina IMercante NacionaL has
ta un máximo de diez años. 

'Pues bien, el personal del E8calaf,ón de 
pilotaje, propiamente tal ,de la Armada, 
que ha prestado, también, servicios en 1:< 
Marina Mercante Nacional, no tiene dere
cho a que, para los efectos de su retiro y 
montepío, se tome en 'cuenta el tiem:po ser
vido en esas condiciones, sin que exista, co
mO es obvio decirlo, razón alguna para ha
cer la distinción que de la ley, tal como ha\" 
se encuentra, resulta en favor del persona; 
que sirve a contrata y 'en contra del perso
nal de escalafón de planta. 

Por estas razon'l'l, el Gobierno somrte !] 

vue~tro cono'cImiento y aprobación rl ~i
!!uiente 

Proyecto 'de ley: 

"Artículo único. Hácese extensivo al per
sonal denlanta perteneciente al Escalafón 
de Pilotaje de la Armada Naeional el cierr
~ho [1 abono nr1 tiempo servido en IR :'Ifm'i
na 'Mercante Naeiona1. qur rstabler o r1 in
ciso 2. o del artículo ]15 de la ley' n(,l1lr1'O 
7.1&1, de 2,0 de enero de H)'4:2 para los Pilo, 

tos de la Armada que sirven a contrata, dt)
biendo aplicarse para el integro de las im
posiciones correspondiélites el 'pr.ocedimien
to señalado en el inciso tercero del mismo 
precepto legal. 

Esta ley empezará a regir desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

'Santia!g'o, 5 de junio de 19'4i2'.-J. A. Ríos 
M.- A. Duhalde V. 

Conciudadanos del :Senado y de la Cámara 
de IDiputados : 

• ¡Para el mejor desenvolvimiento de los 
fines que persigue la l<'uerza Aérea de Chi· 
le y en atención a las circunstancias espe
ciales en 'que se encuentran las Repúblicas 
Americanas, ha sido de suma conveniencia 
establecer cuatro Brigadas Aéreas, en vez 
de las dos Ique se encontraban en funcio
nes. 

En tal circunstancia, ha sido también ne
cesario rstablecer cuatro zonas aéreas, para 
los efectos de las disposiciones de la. ley y 
Reglamento de navegación aérea, lo 'que 
permitirá una mayor unificación de funcio
nes con la consiguiente economía de perso
nal. 

Loas divisiones indicadas se han hecho por 
decretos supremos, con los cuales ya se han 
modificado los reglamentos resrpectivos. 

Ahora bien, estando ya hechas estas mo
dificaciones, es menester, 'por razones téc
nicas y del mejor servicio, introducir tam
bién una modificacioóll en el artículo 7:9' del 
Decreto con Fuerza de ¡L'ey número 2~1, de 
30 de mayo de W3i1 (~ey de Navegaciól.l 
Aoérea), a fin de que la subrogación delman
do se haga entre los oficiales de ]a Rama 
del Aire rn igual forma que se hace la su
brogación del mando en las Bri'gadas. 

En la forma propuesta se obtendrá ad~
más la conveniencia de que los Jueces de 
Aeronáutica pertencieran a la Rama del Ai.-
1'e,en consideración a que la mayor parte 
de los procesos son por accidentes de Avia
ción, en los que hay necesidad de estudiar 
si tua ciones técnicas las cuales los [lilotos de 
Guerra, como son los oficiales de la R,ama 
del Aire, conocen a fondo y están más aptos 
para resolverlas. 

En mérito ele las consideraciones expues· 
tas, tengo el honor de someter para vuestra 
aprobación y a fin de 'que sea tratado en el 
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actual período de sesiones en el carácter de 
urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Substitúyase el inciso 
2. o del artículo 79 del 'Decreto con Fuerza 
de Ley número 221, de 30 de mayo de 19'31, 
en la siguiente forma: 

"En caso de estar impedido o .inhabilita
do para intervenir, por cualquiera causa, 
será subrogado por el oficial más antiguo de 
la Rad del Aire 'que rpreste sus servicio·., 
en la jurisdicción de la zona". 

Esta ley re.girá desde la fecha de su publi
cación en el "Diario Oficial". 

,santiago, 218 de mayo de 1942.-J. Anto. 
nio Ríos M.- A. Duhalde V. 

2.0 Dels!Í:guien1le oficio de la Honorable 
Cámara de IDirpUltados: 

:Santiago, 3 de junio de 19'42.- Con moti
vo del mensaje e informe Ique tengo el honor 
de pasar a manos de V.E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autonzase a la Universidad 
de Ooncepci,ón para invertir en el desarro, 
llo' de sus actividades los intereses del capi
tal de reserva a que se refiere la letra h) 
del artículo a. o de la ley número 4. 885, de 
6 de septiembre de 19:30. 

Artículo 2.0 E.sta ley regirá desde la fe
cha de su publieación en el ~'Diario Oficial". 

AmcuIo transitorio. Lo dispuesto en el 
artículo l. o de esta ley será aplicable tam
bién a los intereses del capital de reserva 
acumur'ados con posterioridad al l. o ele ene
l'O de 19131". 

Dios ·guarde a V. E. - P. Castelblanco 
Agiiero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

~ 

3.0 Del siguiente oficio del feñor MinLs
tro de Fomento: 

Santiügo .... de junio d'e 1!J4I2. - En se
sñón de .25 de mayo próximo pasado. de 
esa Honorahle Cc.rpora·ción, el Honorab]f' 
Sen:ad'or don Alejo Lira soli-eitó se oficiara 

a este ;\Iinisterio, Ipidiend'O ·que el tren di
recto, a Puerto :Montt ·corra: dos veees 1)01' 
semana \' el nOlcturno pro'lon,gue, a lo me
nos dos 'veces 'pnr 'S·emana, su' combina·ciÓn 
hasta Puerto Montt. 

Sobre el particular, me es grato manifes, 
tal' a V. B., qUE', igual que en c·\ anterior, 
en este invierno la '~¡a(rrera Idel trE'n directo 
ha sido reducida a una vez p-or r-;iemana, en 
atención a 'que llO n.aly pasajeroS' sud'icientes 
que justifi.quen más 'carreras'. Por otra par
te atendi'da 1" E'sC'a¡;;'ez de i1nateriales 111' (,Oli' 

se~va'eiónhaY necesid~d de reducir en lo , . 
130sible el recorrido del elquilpo. 

,Subsisten lar,; mismasra'z'ÚTIlels pa.NI no pro
longar hasta Puerto Müntt la combinación 
del nocturno a Tal~ahua~lO 'Clon más días de 
carrera, ya que el número de ¡pasajeroS' Ique 
viaj.a el únic'(j día fJue a:ho1'acor1'e ('8 in
significante. 

Por las razones expuestas, este Ministe
l,io lamental no podfr acceder a ,lo; sol.ilcitado 
por el Honora:ble i8enador s'E'ñor Lira. 

Doy respuesta as'í al oficio de V. E., nú
ll1E'ro, 9·47, de 26 de mayo pasado. 

Sahlda atentamente a V. E. - Schnake. 

4.0 De los siguientes info(t'mes de Comi
siones : 

Honorable -Senado: 

Vuei~tr~l Comisión de Constitución, Le
gislación y.J~ISttieia se 'ha im¡plles,to de una 
r{)l1sulta que '1E' formular.a a-l Senado, el, se
ñor ::\rinistro cleTierras, y Oolloniza·ciÓn, don 
Ro'lando Merino Re,'es, CO~l 'feclha 2;2· de 
abril dE' HW?, rela.ciona,da C011 la proceden
ci~; de nin ·d·eereto por el cna 1 se otorgF.n fa
cn'ltad¡>saI Presidente del rOonsejo de Df
feJlsa Fis\:al y a los A bo·gadols Peocnradores 
Fiscale~ para qne representcn al FliS'c:o cn 
todo,,, lo,;,as1.Ultos qne sc relacionen con 10s 
bienes 111'l('ional el'i' dPllS;(j pÚlbJ-ico. 

A ('ste propósito, la Comisión cr('i' di' S'1I 

deb-rr hacer prt'srnte all Senado que la Cor
poración. de a,cllC'rdo Con 10 esta,blecido t'll 
rl mímt>]'o 7 dp!l ar1J~l':ulo 4'2 de la ('arta F'Ill
damentf1L sólopnede ev,lcnar válirlamcnt\.' 
la" eon,<:·nlt·as '1118, Ipernonallmellte le formu
le 8. E. rl Prrsidente de la R,eipúbli-ca. lo 
'que no· ocurr(' en €tI 'cal<:'o de este expedien
te. 

Además, ('ree 'que por tratarse de un ac-



to ¡producido por un funcionlario de la Ad
mim:>tración pasada no debe cursarse est0 
llegocio sin que el ¡.¡ctuad (j{)¡bierno dec.l'are 
si mantiene o 110 la, consulta fOl'mula:da. 

En estas cOllchcionelS, se permite Siugerlr 
al HO'ilol"ahle Senado, la ide,a >de remiÍtlr 
los alltceedenies al Ministerio ,que 'co'rres
ponda a fi11 ele (Jue los tram'ite cmrforD11:" 
<"l'ea oportuno. 

Sanü¡:/go, a27 de mayo de 1942. - AnÍ
bol Cruzat. - H.Walker Larraín. -- O. 
Hiriart. - F. Altamirano Z., ISecretario de 
COllüslones. 

Honorahle ISenado: 

El 15 de septiembre de ] 941, el Honora
ble ISena.d{)T don Manuel Ossa G., sometió 
a vuestra conSlideraiCÍón un 'proyecto de ley 
por el cllal se deroga el decreto ,con fuerz'a 
de ley número 5,20, de 30 de abrill de 1932, 
que creó el Comi6m'i~to de ISubs'isterucias y 
Prcóos, pro)'ecto Ique la Sa'1a tuvo a bien 
referi.r al] eOlwcimiento de esta Comisión de 
COJls1 i tnción, LegUslación y Justicia:. 

N os hemos impuesto del proyecto en re
ferenlCÍa y hemos podido eom;prolbar Ique eu
tre l'OIs fundamentos meram¡cnte económiJcos 
y dc buen DI'den administrativo general que 
inf{)lrman diclha moción, no hay ninguno de 
orden propiamcntf ;jnrídi'eo .JLle sea de nuel'<
tra competencia. 

En estas eOIl1·dJiciones estimamos que sería 
músprocedente someter este asunto al es
tndio rl'e la Comisión de Go'h~erno, y así te

nemos el honor de proponéroslo. 
S:al1tiago, a 2.7 de mayo de H)42. - AIlÍ

bal Oruzat. - H. WalkerLarraín. - O, 
Hiriart. - F. Altamirano Z., :Secretario de 
Oomisiones. 

5.0 De la siguiente Moción de los Hono
rables Senadores señores Esttl.y, BÓl'quez, 
Amunátegui, Girón y Domínguez: 

H{)norable Senado: 

El ex ~Sargento Mayor de Etjér,clito señOJ' 
Oreste Vcra R., prestó servi1cios al Ejército 
de Chile por espacio de 24 años y d'olce días, 
según se ,r,omprueba con la Hoja de Bervi
cios,.que en copia autorizada sle alcomlPañao 
De este mismo documento a:parece q:ue' e'l 
señor Vera 'hizo toda la ,campa1ÍÍa del Pe-

rú y Boilivia y se encontró en :las, siguientes 
accione", de guerra: Combate de Pisagua, 
Ha t.a 11 a ,de San Frant:isco, Bata'Lloa de 'rac
Uil, l\forro de Arica, Lima, OhorriHos y Mi- ' 
rwt:lores, J\:lanzano, en la o(~up.a'eión de Li
llW, Ohan,eay y Ayaeucho. Además fué he
rido (VOS veceBl, en .La Batal.la de Ghorrililos y 
en la Toma del Morro de Ari·ca. 

];J,l Congreso ~ acional, por a,cuerdo de 15 
de diciembre de 1879, declaró ,que el E,jér
cito de 'que formalba parte había merecido 
"bien de la Patria". La ley de 1.0 de sep
tiembre de 1880, le dió derecho a una me
dallla de or{) por ,la Ca'lllJPaña del Perú y Bo
livia ~ una barra del mismo, metal por >cada 
una de las acciones de Pisagua, San Fran·· 
cisco, Tacna y Arilca, y la de 14 de enero 
de 188:2, le concedió una medaJla de oro 
¡por la c'ampa'ña de Lima. 

EIl ex ,sargento .M~yor señor Vera, falle
ció el 11 de enero de 192'4 y no obstante SUIi 

dilatados servidos, sólo, ,legó a su viuda. 
do'ña INata¡lia Pérez v. de Vera, una exigua 
pensión de illl'ontepío, ascendente a 472 pe
sos mensuales'. 

La señora Pérez v. de Vera, actualmente 
anciana y enferma vive a'oompañada, de su 
¡hija señorita Juana Vera Pérez, la cual, a 
cOllSlelcuencÍ<J de una gra(ve dolencia, sufrió 
la pérdida de una pierna, quedando albso
hltam,ente imnálida. 

La penslÍón de Ique ¡disfruta Jla Iviuda dtl 
este s'ervidor ¡púhJ.ico es absolutamen1Je 111-

s;ufi,cieute, aún palra mantener la vida, de 
estas dos personas, enferntas y absoiuta
mente inválidas. 

Ba,SIados en estas consideraciones y te
niendo presente los servicios prestados a la 
Na.ción por el señor Oreste Vera, tenemos 
el honor de someter a 1al resolu'C;Íón del Ho-
110raMe Senado, el s,iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a mil 'pesos mensuales la pensión de que ac-
1malmel1te disfruta' do·ña Natalia Pérez v. 
de, Vera! Y se hace exteI1f¡~va a su hija doña 
Juana Vcra Pérez, con dereclho o acreeer 
entre ellaS'. ' 

El mayol" gasto que demande esta ler se 
imputará al item de pensiones del ,Presu
puesto del Ministerio de Defensa Nm:,ional, 
Subsecretaría de Guerra. 
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:&<;ta ley re¡.pra desde su pltblicación en 
el "Diario Oficial". - Fidel Estay. - A. 
Bórquez. - Gregorio Amunátegui. - Doc
tor G. Jirón. - Eliodoro Dom\nguez. 

6.0 De la siguiente comunicación: 

/Santiago, 4 de junio de 1942.-- Señor 
Presüdente: 

B(}r la presente sI()11ilcitode V. E. la auto
riza,ción nec.esaria para a.leja¡rme del país 
por más de treinta días'. 

De V. E. tto y ·S. S .. - Gue.tavoRlvera. 

7.0 De diez solicitudes: 

Una de doña Ottilia Antoniz Navarro, en 
que pide [¡(bono de servicios. 

Una de don 'Enrj¡que Zavala, !Cortés, en 
que p'j,de albono de servi'clios. 

Una de daña Lí·a Ojeda IV. de Peña, en 
que pide pensión. 

Una de doña 1C'0r~nal del Grum¡po v. de Flo
res, en Ique !pide aumento de pensión. 

Una de don Jorge Orrego Puelma, en que 
pide a'bono de Rervicios. 

Una de doña Carmen Mcneses, en que. 
pide allmento dc pensión. 

Una de (}tOlla Jua¡na Montes, v. de Mara
gaño, ,en que pide pensión. 

Una de doña Elena DOlberti A., en qu.e 
pide <pensión. 

Una de doña Rmqucll BernrullCS úrtozón, 
en que pide 31bono de servicitols; y 

Una de doña ,Sofía Gutíérrez A., en que 
piden pensión de gra.(·ia 

DEBATE 
Primera hOlla 

-Se ab'rió la sesión a las 4.23 P. M., con 
l'a presencia en la Sala de 12 señores Sen,a
dJores. 

E,l señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión. 3. a, en 2 de junio, 
aprobada. 

EIl acta de la seSlOn 4. a, en 3 de jU:1Ío, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los abuntos- que' 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor S~taño da lectU'ra a la 
Ouenta. 

ACUERDO PARA CELEBRAR SESION 
SECRETA 

E;l señor Sooreta.rlio. - El Honorable se
ñor Cruz-Coke formula indicación para 
qne la Sala se constituya en sesión secreta 
en la Segtmda Hora de la prese:1te sesión, 
a fin de desarrollar algunas observaciones 
de carácter reservado que el señor Senador 
desea hacer sobre política internacional. 

EIl señor D-urán (Presidente). - Solici
to el í1sentimiento del Honorable Senado 
para coastituir la Sala en sesión secreta 
durante la Segunda Hora. 

Acordado. 

AUTORIZACION A LA UNIVERSIDAD 
DE OONCEPCION PARA INVERTIR LOS 

INTERESES DE SU OAPITAL DE 
RESERVA 

El señor Girón. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Ea señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Girón. 

El señor Girón. - Quisiera pedir al Ho
norable Senado que el proyecto de ley que 
antoriza a la Universidad de CO:1cepción 
para invertir los inter:eses de su capital de 
reserva se~ tratado sobre tabla. 

Es un proyecto sencillo que acaba de lle
gar a la Mesa y creo ·que hay interés en 
despaclhar lo cuanto antes. 

BI señor Durán (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre tabla 
el proyecto de ley a que se ha referido el 
Honorable señor Giró;}. 

Acordado. 
El señor Se'oretario. - El proyecto dice 

como sigue: 
"Artículo 1. o Autorízase a la Universi

dad de Concepción para invertir :n el 
desarrollo de sus actividades los intereses 
del capital de reserva a que Se refiere la 
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leira b) del artk ulo :3. o de la ley número 
4,H83, de 6 de septiembre de 1930. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Artículo transitorio. Lo dispuesto en el 
artículo 1. o de esta ley será aplicable tam
bién a los intereses del capital de reserva 
acumulados con posterioridad al 1. o de 
e:.tero de 1931". 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
E'l señor Girón. - Pido la pala bra, señor 

Presidente. 
Ell señor Durán (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Girón. 
El señor Gi:rón. \ - Señor Preside:1te, la 

Universidad de ÜO:lcepción' se ha visto abo' 
cada a una serie de problemas planteados, 
en gran Darte, con motivo de las últimas le
yes que aumentan los sueldos a los emplea
dos particulares. Por otra parte, tiene un 
programa de construcciones que dicha ins
titución no está e~l condiciones de cumplir, 
a pesar de 'que es su primera aspiraclOn 
porque, en realidad, su capital no alcanza 
para ello. . 

El3te es el motivo principal que. ha mO
vido a la Universidad de Concepción a so
licitar del Ejecutivo el envío de este pro
yecto de ley, en el deseo que tiene la ins
titución de :;'10 aumentar el derec,ho de ma
trícuia de los alumnos, (Ique en realidad es 
reducido), y e:l circunstancias en que 
otros establecimientos lo han aumentado. 

Estos intereses, 'que se !han venido acumu
lando desde el año 1931, como lo establece 
el artículo. transitorio, ascienden más o 
menos a seis millones de pesos. CO:1 este 
dinero la Universidad de Concepción, Ique 
desarrolla una altísima función educacio
nal que honra a nuestra cultura, aun en el 
extranjero, podría llevar adela~1te su pro
grama de construcciones y de mejoramiento 
de la situación de su personal. 

Por estas razones me he permitido soli
citar del Honorable Senado el despacho de 
este proyecto de ley en la pr~sente seSlOn. 

B,l señor Martínez Montt. - ¿ Me permi
te, señor Presidente ~ 

Lo que acaba de ma:lifestar el Honora-

ble señor (Erón, es, justamente, lo que iha 
solicitado el Consejo Directivo de la Uni
versidad de Concepción. 

El Consejo de esta institución se ha preo
cupado de aumentar al máximo los heIiefi
cios que rinde la Universidad, que a medi
da que ha ampliad-o sus actividades, ha 
ido amoldando su criterio e~l el sentido de 
dar más importancia a la orientación indus
trial de la educación que imparte. 

Hace algunos días, el Rector de la Uni
versidad de Concepción, don Billrique Mo
lina, que es el alma de esta institución y 
el iaspirador de diClho plantel educacional 
---'que es un prestigio para 'Ühile, como de
cía muy bien el Honorahle señor Oirón, y, 
tal vez, par{l la América del Sur - estuvo 
en Santiago haciendo algunas gestiones y 
dando informes referentes a esta Universi
dad ,Y, especialmente, a,l proyecto que a'c-
tualmente <;e discute. 

No creo que el HO:lorable Senado, que 
siempre está inspirado en tan buenos pro
pósitos, especialmente en lo que a educa
ción se refiere, vaya a negar su cooperación 
en el. despacho de este prüyecto, sino que 
estoy cierto de que lo aprobará en la pre
senU:sesión. Y la Universidad de CO:lcep
ción, que siempre ha recibido el apoyo deL 
Congreso para el de~arro'llo de sus activi
dades, en e~ta oportunidad contará, junto 
con la disposición del Gobierno, con la me
jor voluntad de nuestra parte. 

El señor Urrejola (do:l José Francisco). 
---1SegrlÍn entiendo, este proyecto tiene por 
olbjeto destinar las reservas económicas de 
la Universidad de Concepción a at~nder los 
gastos que las nuevas leyes han creado, re
lativos a los empleados de esta Universidad. 

El s·eñor Giróln.- Sí, Honorable Sena
do·r. Pero se trata de los intereses de las 
reservas:. 

Ea señor Urrejola (don José Francisco). 
-Bueno, los intereses de las reservas, y 
aunque hubieran sido las reservas mismas, 
creo que estarían bien em1pleadas si con 
ellas se van asatislfacer las disposiciones de 
las leyes sociales. 

Por otra parte. todo lo que ha solicitado 
la Universidad de Concepción ha sido siem
pre justo. 

En mi calidad de Se:lador de dicha prO-
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vincia y conocedor del bien que realiza es
ta institución, daré con todo agrado mi vo
to favorable a este proyecto. 

El señor Durán (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no s~ piele votación, daré por aproha' 

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el ase~ltimiento unánime del Ho' 

nora.ble Senado para entrar a su discusión 
particular. 

Acordado. 
El señor Seoretario. - "Artículo 1. o 

AutorÍl'lase a la Universidad ele Concepción 
para invertir en el desarrollo de sus acti
vidades los intereses del capital de reserva 
a que se refiere la letra b), del .artículo 3.0 
de la ley número 4,885, de 6 de septiembre 
de 1930". 

Bl señor Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra sobre el artículo 1. o. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si ao se vide votación, qaré por a'Proba' 

. do el artículo 1. o. 
Aprobado. 

El señor Secretario. - Artículo 2.0 -
Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 
, IEl ¡s!eñoit' 'DwIláJn (tP're'sidente). - Este 

artículo se refiere a la fe·cha de vigencia 
de lla ley. 

Si no. hay oposición, lo daré por apro
bado. 
..Alp\robiai~o . 

El señor Secretario. - Artículo transi
torio. - Lo dispuesto en el artículo 1.0 
de esta ley será aplicable también a los in
tereses del cwpital de reserva, acumulados 
con posterioridad al 1.0 de enero de 19G1". 

El señor DUrán (!presidente). - En dis-
cusión el lartkulo transitorio. 

Ofrezco' la palabra. 
Ofrezco, la pa1abra. 
:Cerrado el deba~. 
En votaci,ón. 
Si no se pide votación daré por aproba

do el artícnlo. 

Aprobado. 
~ueda despa·chado el proyecto. 

ACLARAOION DE LA LEY QUE EXI
ME A 'LAS MUNIC'Ip:A:LIDADES DE 
LA OBUGACION DE CONTRIBUIR 
A GASTOS ,DE BENEFlOENICIA. 

El 'señor Durán (IPresidente). - En la 
Hora de In'cidcntes está inscrito en primer 
lugar el Honorable señor Amunátegui. 

Tiene lla palabra ISU 'Señoría. 
El señor Amunátegui. - Antes de hacer 

uso de la palabra en la Hora de Incidentes 
desearía .que eH señor Presidente recabara 
el asentimiento de la Sala para eximir del 
trámite de comisión 'Y t·ratar sobre tabla, 
un proy.ecto ·que fué aprobado pO'r la una
nimidad de la Cámara de Diputados. 

Se trata del proyecto presentado' por un 
H;onorable !Diputado por Gautín, y que tien" 
de a aclarar la disposición de la ley 6.42·5, 
relacionada ,con la obligación de las Muni
cipalidades de contribuir con un 'porcentaje 
de sus entradas a fa VOl' de la BenefiC'encia. 

:El señor Durán (IPresilelente). - '801icito 
el a¡sentimiento del Senado 'para eximir del 
trámite de Comisión y para tratar de in
mediato este prOlye(jto . 

Acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 -

Declárase que la derogación expresa esta
blecida en el artícullo 4.0, letra g) de la 
ley 6,425, de 215 .de septiembre de 19;39, 
dehe entenderse sin perjuicio de la deroga
ción tácita que se produjo desde la vigen
cia del decreto 'con fuerza de ley número 
246, de 30 de ma'yo de 1931, feclha en la 
que cesó la ob1i.gación de las Municipalida
des de contribuir con ellO por ciento del 
producto de las patentes a favor de la Be
neficencila. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a ·regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Durán (presidente). - En dis
ensión general y particular el pl'oyecto. 

Ofrezco la pllilahra. 
El señor Amunátegui. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor 'Durán (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Amunátegui. ' 
El señor Amunátegui. -Tengo a na ma

no el informe presentado a la Honorable 
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Cámara de Diputados po,r la ComisiBn res
p.ectiva, el que lleva la firma de los Hono
rables señores Ah1unate, .Querra y UrzlÚa. 
Para mayor clarida'd, me voy a permitir 
.dar lectura a los términos en que dic,ho in
forme está redactado. 

Dice así: 
La Ley ,de Organización y Atribuciones 

.de las Municipallidades, de 24 de diciembre 
de ] 891, establecía en el número 11 del ar
tículo 26 que las Municipalidades debían 
"fundar, sostener, dotar y reglamentar hos
pitales, hos'picios, casas de expósitos, asilos 
de niílos huérfanos o desamparados, cemen
terios y otros establecimientos ele benefi
eencia, y dotar dispensarios y médicos para 
.el servicio gratuito de los pobres". 

La ley número 3,166, de 27 de diciembre 
de 1916, 'que estableció un impuesto de pa
tente municipal all e,jercicio de toda profc:;
sión, oficio, industri'a,comercio o art'e, dis
puso en el inciso 2.0 del a!rtículo 26,qne el 
diez por ciento destinado a los fines 'que es
tablece el número 11 del articulo 26 de la 
Ley {le Organización y Atribuciones de las 
Municipalida'des, ya citada, debía ser entre
gado semestralmente a las Juntas de Benc
fioeencia de los departamentos a que perte
nez·can ~as reS'pectiva's Municipalidades. 

Ahora bien, el artículo Ú4 del 'D. F. L. 
número 245, de 30 de mayo de 1931, sobre 
Rentas Municipa~es, derogó "todas las )eyes 
y disposiciones legales que fueran contra
rias a la presente ley, aun cuando se contu
vieren en leyes especiales". 

iCon 'es tia disposición quedó sin ef,ecto la 
<obligación que tenían las Municipalidades 
de destinar para Ua Beneficencia el 10% 
del producto de sus 'patentes y en este sen
tido informaron tanto la IGontmloría Ge
neral de la Repúblic'a 'como, el 'Consejo de 
Defensa Fisclal, diciendo que esa obligación 
había desaparecido desde la fecha de la vi
g.encia del D. F. ,L. número 245. 

No obstante lo anterior, la Benefic1encia 
en algunas partes, ha estimado que las Mu
nieipaUidrades le adeudan ese 10% hasta el 
1.0. de enCTO del aílo 194.0. 

Para argumentar en esa forma se basa 
en que la ley número 6,425, de 20 de octu
bre de 1939, en la letra g) del artículo 4.0, 
derogó el articulo 26 de la ley 3,116'5 y que, 
-en consec,uencia, la obligación de las MUnl-

cipalidades de contribuir con e!l 1.0% men° 
cionado estaba en vigencia hasta esa fecha. 

La Comisión de Hacienda ha estimado que 
deben aceptlarse los dictámenés expedidos 
por la ContralorÍa General de la República 
.r por el Consejo de Defensa Fiscal que es
tablecen que desde la vigencia del D. F. L. 
número 245 cesó la obligación de las Muni
cipalidades de contribuir con el referido 
lO:;!" y qne, por lo tanto, debe aprobarse el 
proyecto aclaI1atorio, a fin de evitar dudas 
sobre el particular. 

cEI señor Amunátegui. - Creo que con 
esta explicación, contenida en el informe de 
la Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados, bastará para que el Senado 
preste su aprobtac]Ó'n al proyecto en la ror-

• ma en que 11a sido enviado por la Cámara. 
Ell señor Lira Infante. - Deseo hablar en 

la Hora 'de Incidentes, con la veni'a del 
HonO'l'able seílor Amunátegui, pero no rCon 
respecto a este proyecto, señor Presi'dente. 

El señor Durán (/Presidente). - A con
tinuación del Honorable seílor UrrejoIa, que 
está inscrito. 

LEl señor Lira Infante. - El Honorable 
seílor Urrejola ya me- ha concedíao unos mi
nutos. 

E,l señor Azócar. - Hay otros Senado
'res inscritos a continuación del Honorable 
señor UrrejoIra. 

E:l seílor Amunátegui. - Y o estoy pri
mero. 

'El seílor Durán (IPresidente). - Ofrezco 
la palabra en la discusión general y parti
cular del proyecto. 

Ofrez·co la pal'abra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general y pa'rticuJ.ar el proyecto. 
Aprobado. 
Queda despaclhado el proyecto. 

MODIFl!OAlOI!OiN DE LA !LEY BOB,RE 
EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE RANCAGUA. 

El señor Secretario. - El seílor Presiden
te 'y ·el Honorable seílor Ossa formulan in· 
dic'ación para ·que se exima del trámite de 
Comisión y se anuncie en 'la Tabla de Fá
cil ¡Despacho de Ira sesión de mañana el 
proyecto' de la Honorable Gámara de Dipu-

22. -Ord. -Sen_ 

\ 
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tados por el eual se hace una aclaración 
respecto a la ley que autorizó a la l\Iunici
pal iLlad de l{an¡:,a,gua para contratar llnelll
Pl'{:stito. 

El seiior Durán (:Presidente). - ~oli¡:ito 
el asentimiento de la Salla para eximir dé! 
trámite 'cle Comisión e inclnir en la 'fabla 
ele Fáeil Despacho este proyecto. 

El señor Gü,óln.-¿ I,~"tees el [ll'OYC,¡Jo 

dp los yeintieuatro miHone,;'! 
El señor Durán (Il'resi(lellte). - l"\ o, H 0-

l1m'able ~ellac1Ol'. 
. -,'u·ol'llaüo. 
,[,ieill' la palabra el Iloi]ol'al¡lle ".C'fíor l'lTC

jola. 
El ,·wj)or Urrejola (<1011 ,Ju"é FTal1l:iseo). 

-El EOll(jri¡hle "el-lO!" ~"lllnll;ltegni estaba 
in;;('rito eil ]ll'illll'l' lugar, sC'üor Presidente. 

El sCllor Amunátegui. - El HO!lora bic 
lieIlC)!' Li ra ll;(: ha bía pcdido una lnCClTllj)
c¡(¡Il. 

IRREGULARIDADES EN EL HOSPITAL 
REGIONAL DE V ALnrVIA 

El sellor Lira Infante.- Yo ol'lIp<lr(' "'J. 
lo (los minutos, seño]' Pre"i(lellle· Y iUl';'i[

dez(:o la deferencia de mis HOllor<\ble" ('(l

lega" señores All1unátegui y Urrejo'la. 
Haee quince días, mi Honora ble <llll igo, ,.;,'. 

llor ::\Iaza, pidió, en eOllllpallía dd ,spllado¡' 
que habla. que se dirigiera uf"ieioal "eiíor 
:'.Iinistro de Salubridad, manil"cslúmlo1e el 
deseo de que se solueioll3run y saneionaran 
eiertas irregularidades eometidas (~Il el Hos
llÍtal Regional de Yaldiyia. 

X o sé. sellor Presiden te, si ha negado con· 
testaei(¡n a e::le oficio, pero]¡e tomado nota 
de una publieaei,ón 'que leí en "El ::\íercu
rio" de hoy ,en la cua'l se diee que el señor 
Direetor General de Beneficeneia, Dodor 
Méndez. ha anuneiado que tomará medidas 
para sancionar esas irregularidades ~' ter
minal' con el equipo que se había formado 
en ese Hospital, con fines que han dadl) 
origen él eomentarios. 

"El Correo de Valdivia" publicó los Hnte
eedentes del easo en forma bastante amplia 
y dió a eOl1oeer el hecho de que se ha hía 
formado, bajo la direecióndel propio Dirp':
tor del esta,bleeimiento, un eq1,lipo que tenía 
por objeto examinar a los enfermos que ]1c-
garan allá. cobránd{lles eineuentn pesos, ele 

los ellales sólo cinco quedaban en ,benefieio 
del Hospital, y agregaban esas public:aelo
llCS (l11e cierta/:) instalaciones bastante CÓ;llO

llas del Hospital, hechas naturalmente para 
(-1 s(,l"yicio oateneión de los enfel'l1l0'. be 
a 1)l'oH'c haban como habitaciones paril los 
1I1é(!i(:os casados. 

Estu" hecho" produjeron en Vallli,ia la 
correspoJldiente protesta y una ~ell"aeióll 

dc malestar bastante justificada. 
Por eso, he tomado nota, con agradu, cId 

heeho de que el señor Director Gelleral de 
Beneficencia. Dr. ~10JJuez, haya illlltlll·iad') 

que tomar¡t medidas po.1'a terminar con esas 
aetuaeiones; y me hago llll deber ell ,¡phlllclie 
su propÓ:-;lfo. C:Ollljll'UlIlil'I)(lo 11111' ¡¡~í ilJler
preta el selltir de lo~ lIabila1l1es lit' ¡",i;) e;.;:J 
ZOll<l - UD ,,(¡lo de la c:illdad de Ya](i.lyja~, 

ya ¡¡lit' S(' trata de Ull Hospital Hl'giuu¡;. 
El ,,,eiíol' Durán (Presidellte). - Tjel~e la 

p¡¡!abra el HOllorable seiíor ."-llJl111úte~',,-j. 

E,¡ spilo!" Girón.- ; ~le jlermite c1ec:ic' do,: 
1',;1;.1))',\,';, IiOll()rabl(~ ~('nad()l': 

El seiíor Amunátegui,-Con todo gusto. 
1':; sellO]' Durán (Presidente). - Con la 

\"Cll ia ([el Honorab'le señor Amunútegui, lJl1t~
de 11s,ír de la 'Palabra Su Señoría. 

El seuol' GÍl~ón,- Por desgraeia. Iil.'"< illc:i
clc'lleias seiialadas hall continuado en (.¡ 1I1ls
]lital Hegional de Valdiyia. y m? (·oJJ,.;:¡¡ 'l1l2 
el sellO!' DireetoI' General de BelJej i(,l'll(~i:l 
:>e ha pl'eoenpado peI'-~omüm('nte (!P ('s1.e 
asunto y espera que (luede l'üSll('lto lil·OlltU. 

'fal vez en otra oportunidad' - ,va 'que 
ahora e'l tiempo apremia - poLlrÍa ¿l(:laral'
se .algo mús este eonfl ieto, (]11l' rs ha~ ¡ante 
lal'go de rxpliear ~. (l11P tiPllP mll('hí"ill1o:~ 

aspeetos. De todos Illodos, lIO quisiera que 
pasaran, sin una aclaración. ciertas expre
sio'lles de] Honorable señor Lira Infante al 
referirse a e~ep'q nipo mpüieo. 

El hecho es que en mue'hos fIospitale:;, 
del mundo existen ('fIuipos de esta e"peeie, 
antol'izados por las direetivas de lo., Hospi
tilles; y el e'quipo a que se ha referido el 
HOllorable señor- IJira Infante está autoriza
do por la Direeción Genera] de Benefieen
CIa. 

El señor Torres.- ,Por la DireeC'iún ante
rior a la adual. 

E,l 'ieñor Girón.- ,sí. por la anteri(ll'.Sa 
papel C'ollsiste en examinar enfermos: per') 
no a todos los que llegan al hospital. ,jno a 
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aqr:~llosqLle quieren someterse al examen 
de ec,te equipo que, en suma, consiste en un 
g-l'llUO ele médicos muy preparados que exa
;üÍnJu en conjunto al enfermo, de moclo, 'qlle 
t:~t p e(oOllomcÍza tienl<po y dinero, 

Como he dicho, este equipo funciona auto
l'izadamente en forma I'nuy correc1a,Y ]¡OIJ:j

raLle; pero sucedió que el Intendente (ie la 
proyin¡;ia, :,;ill tener facultad alguna pa
nt ('Jlo, suprimió d funcionamiento (le e~tL' 

('(lnipo mrdico, En seguida, con motivo ele 
la yisiLl de Ull lll~pert()r de la Benefi~ellcia, 
el s('lío)' :\I,'I'íIIConc]¡ot, se restableció el 
JUlleiollallli\'l1ío ae c~le C(luipO, porque el se
LO!' 1111ell(l('lIte cal'('l'í,l ele autoridad paed 
[n'ohi ;Jil'lo, y JlI'('('¡~alll('1it(', la Ci],cullstau
ci'a de !que a 1)(';-;111' de qll(' Iil ¡Dirección de 
}1plleficellc,i¡¡ ha,\-,l intel'ycnido eOJl energía 
en estel:onflido (',t(. flllJ('io~lilll(lo cste equi
lEl, demuestra ([lle I-:e (!('selilJ!eila el! fonm: 
conecta ~- honorable, pne:<, (~om() digo, pl 

Il1"pectol' fIue repl'E's<:'lltaL,j a la Ilenel'i(;('Ilei:t 
lo restableció <:'n SllS lal)()res, Y esto 1 <111!

;jil;:l clernnestl'<1 q1lC 110 -ex'plnta (1 ¡¡¿¡diC'. 

El ideal sería que un enfermo que tielle 
qllC cOllsu'ltar a diez médieos y IHlgal' diez 
c:ollsultas, pudiera siemprc someterse al ex a
lllell de un equipo méc1ieo y economiz(Jl'ú así 
tiempo y dinero, 

Po]' a:hora quería hacer esta adara~iól!" 

E11 realidad, estoy de acuerdo ~on el Hono
nhle ,SewH]or e11" cum{to a que el conflietil 
plantea(1o en Valdivia es bastante compliea
do, y ne(:esitaría de mucho tiempo 11a1'a po
der explicarlo en éste recinto, 

El señoJ' Lira Infante,-Por mi parte, n0 
teug'o ning"ún ineol1veniente en aceptar las 
exp'lieaeiolles ¡ladas por el Honorallle Se
nador; pero 'CJúüüera qne no fueran sólo el 
fruto de su buella voluntarl para intepretai' 
con beneyolencia esos 11c(' hos, ::VIe considero 
bien acompañado por el Director de Rene
fieencia, quien, a estar a las infOI'macione:.; 
de la prensa, Ihabría:aeordadoponer términn 
a los hechos denunciados, 

;\0 ,quiero, tampoeo, pensar que haya sid'l 
el exclusivo propósito de lucro el que haya 
movido a esos funcionarios a constituir el 
equipo en referel1eia; quiero creer ,que lo han 
heeho con los mejores propósitos, Sin em
hargo, ,h~ habido en todo esto que he co
mentado más de algo inconveniente y por 
eso celebro la dietación de medidas que ter
minen con la organización de equipos que 

si en otros países han dado rt'sultado", en 
Chile - el (;aso de Valdivia lo (lemut't-itnl--
11(111 floac<l::,ado, 

El señol' Girón,- Ayer el DiJ'ec1.ol' de n,~
:¡di(,eJlcia me ha manifestado e"Lll' de 
'ICIlt'l'c1tl ('OH la actitud del 11édi(;o-ll1spedo1' 

que resta Illeciú estos equipos, 

CONSTRUCm:ONE!S EOSPITALARIAS 

El ,,('lío!' Durán (Presidellte)' - Tielle la 
pal,\b!'<1 pI llollol'able seí"íoJ' A'll1unátegll.i, 

El spfío¡' Amunáteg"ui.- \Toy a llresentClI' 
;1 la COJJsi(l('],¡l(~iúJJ del H()n()J'ab~e Senado, 
nrl '}lroyedo quc 1-:(' ]'efie!'e' a la ¡;tllli"trtlC,ci6n 
ele csialJlc,,'illlielltos hospitalarios, 

QuisieJ'a arleJalltill' alg!!lI,l;'; ¡(lca,; "obre ei 
eeí'eJ'ic1o ¡J}'oyeclo; pej'o, ]1a1'a JlO fa1 ¡gal' la 
at(1)(jón de los UOl1onll¡]es ,':-irlla([OJ'(';-;, m'~ 

limitaré ,1 darle lcctura 
Diee a~í: 
El problema de la eOllstl'IH'C'ión de E!it,d

iJlec;illlielltos HO::illitalariol-:, en el llilí~, ,u[
quiere lo, caracteres de ulla ncce~ida(l ('Ilya 
solnción 110 puede ser posterg"ada po]' lllÚS 

tielllpo: se hace indispensable pl'oSe~"ntil' -;.' 
lll'oellnll' dar término al plan cIlle, al ¡'cspee
to, ticne el-:tuc1iado la Junta Centra'! de B'e
lldieeJlein .r 1\sisteneia Social. 

La fa Ita de Servieios adecuados ha sido 
cvideJltelllellte, una de las principale~ cau
sas eld eseaso éxito que hemos logrado has
ta ahora CII la lucha contra las enfermeda
des '(1118 lllillan nuestra raza en forma tal qEe 
Chile tielle el t!'iste I)!'iyile~úo de poseer uno 
de los mús a'ltos índice;,; de mortalidad del 
mundo civilizado, 

La escasez de reCllJ'sos económicos nos ha 
impedido dotar al país elel número ele eamas 
de hospital que son necesarias para encarar, 
sobre bases sólidas, este aspecto del mejora
miento del estado sanitario de nuestri=1 pa
tria: en un total de 163, establecimientos 
que posee la Benefieencia hay poco más ele 
2'0,00'0 camas en las :Salas Oomunes, cifra 
absolutamente insufieiente para lluestras 
llceesic1ac1("s y Ique es causa, en muchas oea
"iones, de dolorosas tragedias para los en
fermos que no pueden recibir la asisteneia 
t~xig'i(la por el estado de su salud, 

Es cvidente que, en las circunstancias ac
tua le:;, ni el Fisco ni Ja ,Beneficencia están 
en eondiciones de continuar por sí solos, en 
forma realmente eficaz, el plan de obras hos-
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pitalarias que requiere el país. ¡Se hace me
nester, por cons~guiente, vincular a esta 
obra el aporte de los capitales privados. 

¡Para realizar esta idea, el Proyecto de 
Ley 'que me permito presentar a la conside
ración del Honorable ¡Senado consulta la 
formación de una ,sociedad Anónima, con 
participación fiscal y particular y con un 
capital inicial de 200 millones de pesos, la 
que tendrá por objeto la construcción. en 
todD el territorio, de establecimientos 'hos
pitalarios, de acuerdo con las directivas 'que 
fije el Presidente de la ,República. 

El Fisco quedará obligado a tomar en 
arrendamiento los edifici~consti-uídos o 
transformados por la Sociedad y los sub
arrendará a la Junta Central de Beneficen
cia 'Oa terceros en lws condiciones que en su 
caso se convenga. 

En el articullado del proyecto que con
sulta diversas disposiciones tendientes a 
atraer~ hacia las acciones de la nueva socie
dad, el interés de los inversionistas, sin ol
vidar, por cierto, al pequeño capitalista y 
aun al empleado y al obrero, para los cuales 
se procura asegurar una forma de ahorro 
segura y conveniente. Se obtendría, eviden
temente, un resultado de 'gran significacióll 
si se enlazara así, dos obras del más alt,) 
interés social, en forma {que el ahorro, esti
mulado y protegido en las clases trabajadO
ras, al mismo tiempo ,que sus beneficios in
herentes, produjera también un mayor des
arrollo de la construcción de hospitales, 
cuyos servicios tanto requieren los emplea
dos y obreros del país. 

En las ,grandes zonas ,agrícolas, mineras 
o industriales, no faltarán, por cierto, los 
capitalistas que, deseosos de impulsar el bie. 
nestar de sus provincias a la vez que de dis
frutar de los ,beneficios que el proyecto con· 
cede a los tenedores de acciones, contribu
yan ,con sus inversiones a1 habilitamiento de 
modernos hospitales para el servicio de las 
diversas ciudades de la Repúblic.a. 

En el-plan presentado al Congreso en 1941 
por el Ministerio de 'Salubridad, se destina
ba, dentro del Presupuesto Total, la suma 
de 268 millones a la construcción de 16 ho;;
pitales de distrito y de 50 centros rurales 
de salud. En el presente proyecto, de acue~
do con las disposiciones ,que autorizan el 
aumento de capital, 'que fijan el Fondo de 

Reserva y que permiten contraer préstamos 
hipotecarios, la ISociedad Oonstructora de 
Establecimientos Hospitalarios podrá dispo
ller hasta de 450 millones,para desarroUar 
sus actividades en beneficio de la salud pú
blica. :Parece prudente no exceder, por aho
ra, de esa suma que debe guardar. relación 
con la capacidad inversionista del país. 

El Fisco pagará las acciones de la :Socic
dad que suscriba con el valor de los inmue· 
bIes que aporte para la construcción o trans
formación de edificios hospitalarios, COll 
las sumas que destine para ese efecto ía Ley 
de Presupuestos y COn el producto de los 
impuestos sobre específicos, ¡fuente de re
cursos que tiene relación cOn la salud y cu
ya estimación en el Presupuesto del presen
te año es de '212 millones de pesos. 

El sistema que implanta el proyecto es 
similar al de la Sociedad Constructora de 
E,stablecimientos Educacionales, cuyos ven
t.ajosos resultados son evidentes. Parece ló· 
gico que éstos sean aun mejores para el ca
so de la Beneficencia Pública, si se consi
dera el esp~ritu social y de mutuo provecho 
'que animará, sin duda, a la po,blación :la
'cional para p'rocurar un mejoramiento en 
los servicios de Asistencia. Hospitalaria. 

De acuerdo con los motivos expuesto, pre
sento a la elevada consideración del Hono
rable Senado, el siguiente 

Proyecto diQ ley: 

Nomlbre, objeto, rdom:iicilio y duración de la 
SOoi~ 

"Articulo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la República, para que suscriba acciones de 
la Sociedad Anónima 'que con el nombre de 
"'Sociedad Constructora de Establecimien
tos Hospitalarios ", se constituirá Con arre
glo a las disposiciones de la presente ley. 

E'l domicilio de la Sociedad será la ciu· 
dad de Santiago y su duración será de 30 
años. 

El objeto sflrá la construcci,ón y transfor
mación de pr()piedades' destinadas a esta" 
blecimientos hospitalarios, en terrenos de 
propiedad fisclll, de los Servicios de Bene
ficencia y A.sistencia Social, o de particu·· 
lares que se adquieran con este fin. 
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Artículo 2. o Para los efectos señalados 
én el artículo anterior, la Sociedad podrá 
llevar a cabo todas las operaciones, actos o 
contratos civiles o comerciales relacionados 
.:on los fines de la Sociedad. Además, po
drá emitir con el mismo objeto bonos, con
tratar cuentas cOrrientes bancarias y parti
culares, recibir y tomar dinero a interés y, 
en general, contr¡ler todas las obligacio~les, 
requeridas por el giro de los negocios, hipo
tecar y dar en garantía bienes para asegu
rar el cumplimiento de las obligaciones que 
contraiga. 

Del capital y de las alclciones 

Artículo 3.0 E,l capital de la Sociedad se
rá de doscientos millones de pesos, dividi
do en diez millones de acciones de veinte 
pesos cada una. Si;:! embargo, el ca pital de 
]a ,Sociedad podrá aumentarse, sin necesidad 
de autorización legislativa, hasta en un 
cincuenta por ciento, por acuerdo de la 
Junta Extraordinaria de Accionistas, cita
da para este efecto. 

ArtíC1rl.o 4. o Las acciones serán al por
tador y su posición se justificará por la 
teaencia del título correspondiente. 

Artic.ulo 5.0 Habrá dos clases de accio
nes. Serán acciones de la serie F, las que 
suscriba el Fisco, y de la serie P, lasque 
suscriba el público. 

Artlcurro 6. o El Fisco pagará las acciones 
de la serie F: a) Con ei valor de los in
muebles 'que aporte para la construcción o 
transformación de edificios ihospitalarios; 
b) Con las sumas 'que destine la ley de Pre
supuestos; y c) Con el producto de los im
puestos sobre específicos y artículos de to
cador. 

Artículo 7. o Las utilidades lÍ'quidas que 
arroje el balance de cada año se distribui
rán en la siguie:ate forma: 

a) Un cinco por ciento para Fondas de 
reserva, ¡hasta completar un veinte por 
ciento del capital social; 

b) IJa cantidad necesaria para pagar un 
dividendo de oC'ho por ciento en favor de 
las acciones de la serie P. E:ste divide~Hlo 
será acumulativo, es decir, la cuota que no 
haya alcanzado a pagarse en 'ln ejercicio 

será cubierta en los posteriores, siempre 
que las utilidades lo permitan; 

c) A pagar un dividendo de ocho por 
ciento en favor de las acciones de la serie 
F.; 

d) Un dos por ciento para formar un 
fondo de futuros divide~ldos, hasta comple
tar un cinco por ciento del capital social; y 

e) Si después de cumplidas las disposi
ciones anteriores, hubiere todavía utilida
des que repartir, participarán en ellas, en 
igualdad de condiciones, todas las acciones, 
cualquiera 'que sea la clase a que pertene
cen. 

Articulo 8. o Se fija un plazo de diez años 
para completar el capital social. 

ArtícU!lo 9.0 El Presidente de la Repú
blica queda autorizado para e:lajenar las 
propiedades a que se refiere la letra a) del 
artículo 6. o y transferir a la Sociedad los 
bienes fiscales que formarán parte del 
aporte fiscal. 

Articulo 10. La Caja de Amortización, 
las Cajas de Previsión en general, los Ban
cos Hipotecarios o Comerciales, las Socie
dades Anónimas, Compañías de Seguros, 
Sindicatos de empleados y obreros, quedan 
autorizados, desde la vigencia de la presen
te ley, para suscribir acciones de esta So
~iedad, sin ne'cesidad ele consu'lta a los or~ 
¡:!:anismos fiscales que los controlan. 

Artklulo 11. Ila Caja Nacional de Aho
rros, además de tener la facultad anterior, 
queda autorizada para recibir en prenda, 
en garantía de pré-stamos a sus clientes, las 
aeeiones de esta Sociedad, sin especial au
torizació:l de la Superintendencia de Ban
cos .Y desde la vigencia de esta ley. 

Articulo 12. La Caja de de Seguro Obli
gatorio invertirá en acciones de la serie P,. 
hasta el dos por ciento de las sumas que 
recaude anualmente por venta de estampi
llas. 

Articulo 13. Los imponentes de las Cajas 
de Previsión quedan facultados para inver
tir sus fondos de retiro e indemnizació:l en 
acciones de esta Sociedad. Las acciones así 
adquiridas quedarán sujetas a la prohibi
ción de ser enajenadas o constituídas en 
prenda, sin autorizaci&n especial de ias 
respectivas Cajas, rigiendo para este efec
to las disposiciones de la tra:lsferencia de 



3H 's E N A D O 
---==-=-====-~=~--=================== 

bienes raíces. Sin embargo. los dividend0s 
serán percibidos pOr el respectivo imponen
te. 

Artículo 14. El Fisco, las instituciones 
semi-fiscailes, los servicio's estatales indE,
pendientes y los empleadores, en generai, 
quedan facultados para retener de los emo
lumentos respectivos de SllS empleados y 
obreros, la suma o sumas a que el emplead.) 
se haya obligado voluntariamente c¡on la 
Sociedad, bastando para este fin la auton
zación ,que el empleado u obrero 11a,-a dado) 
a la Sociedad al momento de suscrÚJir la.;; 
acciones. 

Disposiciones generales 

Artículo 15. Anualmente, el Presidente 
de la l{epúbiica dictará un Deereto en que 
figuren los establecimientos hoslútalarios 
cuya construcci,ón o tran"l'orlllal·ión deba 
realizarse. En la provincia de S,antiago sólo 
podrá invertir se hasta un üeilltapor ciento 
de los ,fondos concedidos por esta ley; llera 
pudiendo aumentarse este porcentaje si lo:; 
particulares adquieren la diferencia o ma
yor valor de las construcciones en acciones 
de la Sociedad. 

Artículo 16. El Fisco tomará en arrenda
miento los edificios construidos o transfol'
mallos por la Sociedad, por un p1azo €qui
valente a la duración de ella. En el contra1.D 
de arrendamiento se dejará establecido d 
precio del inmueble - materia del contra
to - gastos generales y los intereses corres
pondientes a los dineros invertidos durante 
la ejecución de los trabajos. lLa renta de 
arrendamiento >será el nueve por ciento deJ 
capital invertido_ La reparación de los ed~
ficios arrendados, cualquiera que sea la na 
turaleza o el origen de los deterioros, se 
efectuarán por el arrendatario y de su cuen. 
tao 

Artículo 17. El Fisco podrá dar en. arren· 
damiento los establecimientos arrendados 
por él a la Sociedad, a la Junta Central de 
Beneficencia, o a ter.ceros, en las condicio
nes 'que en 'su caso se convengan. 

Artículo 18. La Sociedad no estará afecta 
a las contribuciones qUe gravan las Socie
dades 'Anónimas. Sus bienes estarán exento~ 
de toda contribución o impuesto fiscal y so
bre los dividendos 'que reparta no regirán 

los impuestos establecidos de ninguna es
peeie. Los artículos que la Sociedad tr!ig'a 
al país para la construcción o amueblamien 
~o de sus estableermientos estarán exentos 

de derechos aduaneros. 
Artículo 19. Los inversionistas 'que com

pren el valor equivalente a toda Ulla cons
trucción o establecimiento, la Sociedad po
drá, ofrecerle colocar su Hombre o el nom
bre por ellos indicado, en el frontis del edl
ficio. Igual ,honor podrá ofrecer a los qll'~ 
suscriban el .valor íntegro de una sala o d~ 
una casa en cada establecüniento. 

Artículo 20. La Sociedad quedará legal
mente 1llstalada y podrá inicial' sus operacio
nes una vez qUe exista en Caja la suma de 
diez millones de pesos. 

Artículo 21. En el presente año, el aporte 
a que se refiere la letra c) del articu:lo 3. 'í 
será sólo· el que corresponda al Fisco pOi' 
impuestos de especificas y artículos de to, 
cador, desde la vigencia de la presente ley· 
Del mismo modo, el aporte de la ~Caja de 
Seguro Obligatorio estab'lecido en el artículo 
12" será el que corresponda desde el mes Sl

guiente a la publicachón de esta ley. 
Artículo 22. Los gastos ,que demande la 

ol'ganización e instalación de la Sociedad 
se cargarán a los fondos de la misma So
ciedad. 

Administración de la Sociedad 

Artículo 23. L,a ,Sociedad ser'á administr:l
da por un Directorio compuesto .de seis Di
rectores y un Pre·sidente. En Presidente sed 
designado de entre los ¡Directores. De esto,; 
Directores, dos serán nombrados por el 1'1"e
sidente de la ,República y dos por la JL111~:.l 
Central de Beneficenci.a. 110S tres' restante:::; 
por los accionistas en general. 

Artículo 24. La,s fa(~llltades del PresirlE'llte, 
de los Directores y Gerente, y demás cues
tiones relativas a la dirección v administra
ción general de la Sociedad, y su liquida
ción, serán fijadas por los Estatutos, . en 
conformidad a la legislación sobre Socieda 
des Anónimas, ya lo determinado en la pre 
sente ley. 

Artículo 25. La Sociedad utilizará los ser
vicios del Departamento de Arquitectura de 
la .Tunta Central de Beneficencia, abonando 
a ésta un porcentaje que se fijará en cada 
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caso, para atender al pago del personal qu" 
se ocupe en cada obra financiada por la So
ciedacl· 

ArMenIo 26. La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Antes de terminar, deseo manifestar In; 'i 
agradecimientos a mi Honorable cole¡.ra, se' 
ñor Torres, por la gentileza que ha tenido 
de revisar 'este Iproyecto y de :someterlo :¡ 

la inspccc~ón de los funcionarios respecti
vos. 

R'IPgo al seiíol' Presidente tenga a bien 
reca:bal' elalientimiento del Hounrablre 68-
nado para i:m;ertar ·este proyeeto 011 la euen
ta el" lapresentc sesión. 

,E,¡ señor Durán (Prc,~idente). - So licito 
el asentimiento 'C1,,1 HOllorable Senado pa,
ra in.'e1'tar en la ('nenta de la Ipresente se
sión el proyeeto pra,¡entado por el Honora
ble seílor Amunáte'gui. 

Acordado. 
Pasará el proyccto a la GomisiÓll respec 

Üva. 
El t"eñor Torres. - ,¿ No podria THls<:,r a 

las Comi"iones de Haeienda e IÜgiene, I1ni
das? 

El st'llor Maza. - A <la Comisión c1e Salu
brichc1 y Asisten1cia 'Soeia:l. 

El sefí.or Torre,s .-Una vez informado por 
esa COll1¡Ísión, convendría 'que pasara a la de 
Haeienc1a. 

El .-"('ñ01' Durán (Presidente). - ISi lepa
rCe(' al Ho]]orable Srnaclo. el proTecto pa.
StHI'ií a la Comisión de Salubridad y Asis
tenei:l Soria.l. 

-:\rnrc1ado. 

ESCASEZ D.E COMBUSTIBLE PARA LA 
INDUSTRIA AGRICiOLA. - ,GRAVES 
PRIOYEOCJONES DE UNA P'R.oXlMA 
CRISIS EN LA PRODUOCION DE AR
TICULOS A LIME NT'J!C'IO S . 

El seílorUrrejoIa (don ,T,ols,é Franci'lco). 
-Dcl"éo hacerme 'cargo de la situación gra
'Ve porque atra vie,s'an ,lo.s. agricultores, ron 
Illw~iyo de :la e~casez de cO'lll'hustilbles, y es
iPClcJalmente, de !petróleo. 

E'll esta.éporca de siemlbra, so'brc todo. en 
el centro del pralí:Sí, los .agricultores no dis
ponen del petróleo necesario para. el movi-

miento de ,s'us tractores y demú~ mHrlluna
rias indisprnsa,hlespara las la,boreí' agríco
las. 

}Inc:hos ele ellos noc:ue11tan con el pe
tróleo sun~iel1te lÜ aún p¡¡'r.a el suministro 
<1el agua ,que necesitan en sus ánsta.lacione.; 
agrÍc-ola¡.;_ 

I.Ja situación es casi desesperada,e impe
riosa la nrrgencia de dar alguna solución a 
este :gravísimo problema cuya consideración 
no puede posterrgarse ni un solo día. 

Los que tienen el eontrol y están a cargo 
del racionamiento de los combustibles deben 
tomar una deternünacióll ,que lleve tranqui
lidad a los que se dedican a esta rama im
portante ele la producción nacional. 

Disminuir el área de siembras, sohre to
do en el momento actual, por falta de. como 
bustibles, sería preparar fatalmente para 
el próximo año una - verdadera escasm; y 
mayor carestía de alimentos en el país, con 
la circunstancia agravante de que no será 
posible traer de otros países los productos 
necesarios para la alimentación del pueblo, 
ya sea por falta de fletes o porque esoS 
países necesitarán de ;productos como el 
trigo y otros,' para abastecer su pro
pio eonsmno y la demanda angustiosa de 
10:-; mrrcados europeos que elevará la coti
zación internacional de los ,cereales a p1'e
('ios pr·olhihitiv'os. 

Estimo indispensable adoptar medidas de 
previsión, las más rá.pidas y eficaces, para 
que el paí~ ~epa rn .qué forma puede sal
varse este momento extrao'l'dinariamente 
crítico Ique afeeta a la agricultura. 

Yo desearía que los señores Ministros de 
Pomento, ele Comercio y de Agricultura se 
compenetraran de toda la gravedad de este 
problema y le dieran solueión cuanto antes, 
porque así como en las ciudades es grave 
la falta de movilización, la para1Í'zación de 
la illc1u~tria a'grÍcola en aquellas regiones en 
donde actualmente los productores s'e en
cuentran en plena siembra, esta situación 
puede tener repercusiones incalculables. 
Por eso ruego al señor Presidente se sirva 
enviar oficio a cada uno de estos tres se
ñores Ministros, transmitié:ldoles las obser-. 
vaciones que me permito formular. 

IE1 señor Durán (,Presidente).- ISe en-
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viarán los oficios respectivos, acompañados 
del Boletín de la plresente sesión y a nombre 
de Su Señoría. 

, Tiene la pabbra el Honoralble señ'or Azó-
cal'. 

El señor Azócar. ,- Es: muy ()Iportun'Ü, el 
debate ,que 'ha iniciado el Honora:ble señor 
Urrt'jola, y no puwlo menos de decir que 
tiene toda la raZÓtn. 

En otras oportunidades me he preOlC!Upa
do del pro.blema del "calbalilo fuerza" que 
nece8ita la industria y he demostrado que é",
t.a ni siqlli'era ,cuenta COn el einlcUlenta por 
ciento de los necesarios para desarroUar la 
producción agrícola que s'e requiere para 
nuestra alimellta,C'Íón. Esta situación defi
cliente se agra1va ruhora, ¡por las raí'JOlll'es ,que 
acaba de expresar el Honora'bJe ",eñor Urre
jola. 

Los a'gritcultores, en e~ deseo de coo:perar 
al fomento de la producción .agr~cola, apro
vechando las facili'dades de IcrMito dail?s 
poOr la Oo,rpora1ción de Fomento, han ,ard
quirid'o tractores para sus la,bores agrico 
las. TratCtoresque a'lltes rvalían veinte mil 
pesos, hoOY día' 'cluest,Wn cien mí! peslos. No 
oIbstante esta diferencia tde precio, Josa,gri' 
cultores han hecho el sRcril.ficio decomprar
los y hoy 'Se encuentran ,coOn qu!:' no pue
den utilizarlos 'por Ifalta de C'ombustrble. 

IN o ¡hay bencina ni Ipara ht3.lcer 'partir los 
tractores: en cambio, la hay .para los autos 
particulares en los grandes ,centros, es de
cir, para a1quellos que ,consumen SÜl nin· 
guna relación ,COn ~a prodUlc1ción. 

'Este es un prolblerrna SlUmamente grave, 
al cual el Gobierno debe darle toda la im
!(l!O'rta¡núa que tiene. 

HllJce 'pocos días, el señor Rodolfo Jara
millo, ingeniero distingwido, economista que 
se Iha !dedicado al estudio de diversas ma
terias rela,cionadas con la prodncción, hom
bre de gran ,ca¡pwcida¡d de organización, ex
p'USo, en un arfrcula. de prensa el rproMema 
de los "caiballos-ruer7Ja" de que d~one la 
targ)ricuiltura 'nalcioIl!a~. E,} .. señ'or !JaramiUo 
indi,calba lal fuerz'a 'que existe en traidores, 
en caballos y en bueyles, y lrre.gaha a la C<ln
clusión ,de que no tenemos los "ca:ba11os
fuerza" nec,esariois, o sea, vino a .confirmar 
rrlas\ 'Ín1forrnaJCÍ'O'Iles Iqlue (Yo ihalblÍia\ dado al 
Honorable Senaido sobre esta materia. 

Además del pro'blema de l<ls tractores, 

señáilado por el Hono,ralb}.e ,senador, existp. 
hoy en nuestro país una pl8!ga, que es el 
8/Zote más dañino para la agricultura, es
pecia,lmente para la ganadería: la fiebre 
aftosa 'que ha sido traída de la Argen
tina. 

Cada vez l;UP en Chil~ se ha dICho que 
Se neces:Ílta carne y se :han wbierto las adua
nas Ipara tra'er>l'a de la Al'gentina, hemos 
tenido este mismo mal, couel resultado de 
que la carne que entra '311 paísl no IcompeIlJS'a 
la carne que se destruye. 

En la zona sur, don!de ~OIS agricultores 
Se sentían satisfechos y tranquilos, porque 
esta pla¡ga no hahía azot'ado a '!>us ganados. 
durante varios años, hoy que se han he
cho iniportaciones de ganado ul'gentino pa
ra esra 7:0'la, ha apareciJo la cpiw{''ÍÍa, pro
duciendo rlapérdida de las engordas. per
judi,cando las le'clherías y dejando a los agri
cultores sin bueyes 'para el tralbajo. 

De modo que en los, momentos en'quees 
más llece.9ario Ique nunca que la agricul
tura supere Su prod:ruc:ción, en que ésta 11'e
('(sita ha,~'er uso de todos los plementos Ipa
ra a1.lnentar la extensión de tierras culti
','albh·;,;, se e'nClwlltrH con que n0 tieuE' con,
bntstible para ,hacer andar SIUS tradO¡'es y 
con que la fiebre aftosa !ha enfermado sus 
bueyes, dejándolos en condi'ciones inúti
les para el trabaje 

No queda más que el caba11 o ; ¡)ero el 
llÚlmer,) de calballo~, IC-olllO lo ha demostra
jo el señor J-aramilln en el estL1Lro qne ha. 
h~'cro. es dema~;.,do reduclido. 

FiJ Senador que habla, en e: rl~:'i':'o de qU'3 
se produz,ca mwyor cantidad de alimentos 
en el pa¡í,s, se dirigió en una orportunidad a 
todas las ill's.tituciones semifiscales que tie
nen alguna relarción con Ila agri'cu1tura, pa
ra pedirles Ique ilIllPortaran ,la mayor can
tidad po!",iMe de c'albaUoR de l~ Argentina, 
espe,cialmente perciherones. Desgraciada
mente, estas insinuaciones no flueron oídas 
y las importaciones' fueron redU'cidís~ll1as. 

Ajhora ,se ha Iquerido rha:cerlo, pero se ha 
trope,zado con ¡que Al1gentina ha pro'hibid() 
loa eXlpo,rtarci,ón de caiballo<;·. 

En ,consecuencia, la situación que se pre
senta ,a la a,gl'il~l1l'ltura es 'sumaillllente deli
c2da, y no veo ,cómo puede remediarse, sal
vo Ique se le dé inmediatamente a los agri
cultores el combusti'bIe ,que necesitan pa .. 
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ra IDo,ver sus tractores. Sabemos l~ que de
mora en Tleg'ar el combustible a un fundo, 
a lUla hacienda, de manera que si no se 
adopta esta llH'dida inm0diatamente, el eom
bc¡stible no negar;} en époc":I. oporttma. 

Las siembras se deben ha>eer de mayo a 
julio, ,a más tardar. En eSlta re,gión, o sra, 
en la Zona Oentral, las siemras Se pueden 
hacer ha;;ta en el mes de agosto y, aun, en 
septiemjbre, pero en la Zona Sur, que e,;; la 
gran prod'u1dora de trigo, IPoctemo~ deeir 
que la l1JI)Ca cl~ las siembras ya ha pasado. 

En ,:cynsccueneüt, el ¡país no va ,a tener, 
nuevamente, lo 'que necesita para su consu
mo. 

EL PROBLEMA DE LA LECHE 

El señor Azócar. - Ya 'que esto,} eon 
la 'palabra, quiero referirme, tambi'én, al 
problrma de la lecibe. 

El país 1l11llcaha tenido una producción 
de leche mellor que la aIAua:l. AS'Í como s~ 
hacen colas para obtener bencina, las ma
dres se ven precisadas a recurrir a los pues
tos 'que expenden lecUle, en especial a !os 
'que dependen de la Central de Leche, para 
obtener este producto tan necesario para la 
alimen tación. 

ISC ha esta:ble~,ido UIla Qrganiz¡¡¡ción de ra. 
,cionamiellto para la bencina, a fin de 1)ro·· 
porcion81'Ia • ." a quienes la llccesitan 1~01l má,s 
premura y a quienés les es: más útil. Igual
mente .la leche debi,) 'harbersc sometido a 
un racionamiento, pr()porcionáludoia espe
cialmente a quienes más la necesitan o sea, 
a 10ls niños. ' 

j Cn:íi 110 será la rJe,seí5peración de los ho
gares modestos y pobres, si los, hogares a,co
modados se han visto prÍ:yad'Ús de este aH. 
mento jaldispen~ab'le! 

Y 0en n111chas Ü'portunidades' me he ocu
p~do del problema de la le'che y he ma
mfe.<;tado qUe en ChiIc Su :producción irá 
disminuyendo d:ía 11 día, ' 

Después de U11a in'Yestigacjón rea:lizada 
en Estados UnidOlS, por una comisión de téc
nicos, sociólogos y hombres de estudio, se 
Heg(, a la conc1usión de que este problema 
()cupa'ba el octavo lugar, dentro de los 28 
principales ])roblemas. T'al es ,la importan
cia que se Te atribuye y hay razón para eHo, 

pues se em'uentra' elStrechamente vincula
do 'COn la !dilf'Msa de la raza. 

Sin embargo, en nuestro p3iÍIS se e8Ipera 
solucionarlo exclusivamente por interme
dio del Comh;ariato de ,Subsistencias o con 
la intervención de la 'Oentral de Leche. 

A mi entender, éste es esencia)mente un 
problema, de produeeión, de manera que de· 
hemos orientar nuestra ecollomía haóa un 
mayor de¡;;al'ro.!lo de la Íl1lClustria lechera y 
lIte parece que Ohile reúne una serie d~ 
(~ondiciones fa yorab les pa,ra el :progreso de 
esta industria. 

I~a premura del tiempo no me permite en
trar al fondo del rprablema y me .}imitaré 
por a;hora a dejar constancia de que, des
gl'3Iciadamente, se han realizado las predic
cionp8 que en repetidas o'casiones he tenid() 
oportunidad de hacer, en cuanto a la dismi
llueión de la producción de le,che y hoy debo 
repetir que los oI1ganismos fiscales, tales co
nlO' los ::\Tinisterios de Algricultura y de Salu
bridad, deben de una vez por todas, abor
dnr rn forma integra.! -la solución adecuada 
,de este pro'blcl1lIa, no sólo de acuerdo ,con 
la t~'cnica, sino bnrbién consultando la ex
periencia (le lo, produetorrs 

La soluci6n de este prohlema es'toy cier
to fine a!brirá nuevos horizontel9 aa desarro
llo de nUE<stra 'produclc'ión, ya que con ello 
Sp cO'l1se'g'uirá ampliar el C'am'po de la. in· 
dustria 1 echeN. 

Esta industria iba sido hasta hoy un mal 
negocio en nuestro' país,; ,con la internación 
de ganado argentino, resulta ruinosa. Los 
industrial,es que han ,hecho grandes esfuer
zos y sacrificios y complI.'ometido en ella 
grandes capitales, /han fracasado. Continua
mente los diariDs publican avisos de liqui
dación de grandes lec/herías y vemos que 
en este negocio no sólo fracasan los p,arti
cuIares, sino aun las instituciones semifis
c8!les. 

Hace po,cos días hablaba con ¡uno de los 
técnicos más capacitados ,que hay en nues
tro país en materia de lechería y que está 
a cargo de la gran planta lechera del Se' 
guro Obrero. Esa pen30na me decía ¡que es
taba por "tirar la. esponja", como vulgar
mente se dice. p<lrque iS,U ciencia, su dedi
cación y sU! abnejgación fracasaban debido a 
la fiebre aftosa. 



348 SEXADO 

Yo pregunto: en E,stados Unidos, donde 
se ha formado el mejor ganado para leche
'ría, ¿ se ,permite la importación de ganado 
de otros países? ,¿Se permite siquiera que 
se importe el forraje que le sirve de ali
mento"1 ¿Por qué no' adoptamos entre nos
otros las mismas medidas drásticas ,que han 
tomado otros países para la defensa de su 
ganadería ?Mientras en nuestro país' no ~e 

aphquenesas medidas, no se consegmra 
aumentar la producción, y, por el éontrario, 
-ésta decaerá día a día. 

Este probl'emanos deja una triste ex
periencia: nuestros niños tienen ,que ali
mentarse Ihoy COn "a,güita ealiente" y, co
mo con.,e,c'uencia de ello, la mortalidad in
fantil es la m,ayor que ha existido en Ohile, 
Nuestros niños se están muriendo de ham
bre, serrlor Presidente. 

¡No es é.ste un problema que nos debe 
-conmover? ¿ ~l\o tiene la importancia que 
reviste el de la bencina? 

:JI.2 extraña sobremanera que el Oo,bier
no, COn el cual deseo cooperar lealmente, 
no haya tomado medidas de racionamiento 
de e,teartÍculo indispensable para la ali
mentación, ni haya abordado el problema ele 
su distribución, para llevarlo d'esde las z'o
nas productoras a los '.grandes centros de 
conSl1l11J0. 

El señor Amunátlegui.- ¡Me permite ulta 
intel'l'upción, Honorable ,Senador? 

El s"ñor AzÓCar.- ,Con mucho gusto. 
E'I señor Am,unáteguí. - Deseo confir-

11UI]' las observaciones heclhas por el Honcy 
rabIe ~eñor Aízócar, referentes a la ,escasez 
de leelhe, en el sentido de que uno de los 
motivos que 'han agudizado la falta de este 
alimento, es la epidemia de epizootia que 
afeda en Iforma Igrave al ganado y ,que ha 
llelgad{) a reducir la producción de leclhe en 
form.a tal, 'que en muclhos fundos han tenido 
que soltar las vacas leclheras y no lechadas. 
para evitar 'que se extienda entreelganad0 
€sa enfermedad tan ,grave. De modo que la 
causa principal de la carestía de la leche es 
la 'que ha sf'lÜalado can razón ,Su Señoría: 
la introdll,eción, al país, de la epiz,ootia ar
gen tina, traída por el ganado importado. 

El se,ñor Azócar. - A la misma conclu
sión lle.gaba yo. Honorable Senador, y de
cía que en nuestro país no existirá indus
tria 1eclhera mientras no ,se tomen las me-

cUelas sanitarias elementales para evitar la 
propa,gación de esta enfermedad, que, c1es
graeiadamente, hasta este momento la cien
cia no ha podido combatir sino aisland') 
completamente ellganado, o sea, establecien
do en los países afectados, verda,deros cor
G1illeS sanitarios destinados a impedir ,que 
el mal se propague. 

En Estados Unidos, se ha llegado hasta 
el extremo de sacrilficar, por ejemplo, una 
vaca "Ohampion", avaluada en un millón 
quinientos mil pesos chilenos, tan pronta 
como se eomproh6 que ¡había sido afectada 
por la fiebrE' aftosa. 

En otros países, se han he'c!ho' grande:-; 
sacrificios en este sentido; perD aquí, ,como 
decía el Honorable señor A'l1lunátegui. nO 
se ,ha (lado a est'8 asunto h importancia 
flllP tiene. 

I~a Caja de Segm·o' Obligatorio ha invf'r
tiell'. ron mueho a(·¡erto. grande" capitales 
en importar el m('jor ganado de le(~lhería 

existente '2n Sudamérica. Pues hiell. esa 
l cdlerÍ'l. que tenía ,hasta 11ace poco una pro
ducción !le .2.000 litros de leclte- ,para 
qne vea el Honorable :Senac1o los efeeíos d,e 
la pla¡ga- ha llegado en ciertos días a te
ner sólo 200 litros de producción de 
leche. ~' se han inutilizado numerosas vacas 
(b gran valor. 

De moelo que, de una vez por todas. de
bemo;; dar solución adecuada a este proble
ma, para lo eual ni si'quiera tenemos que' 
inyentar los medios, pues bastará recurrir 
a la c¡e]leia y seguir los consejos que allí 
se dan parl combatir esta plaga, que está 
destruyendo nuestra ganadería y contribu
yendo a la 1l1Drtalic1acl ele nuestros niño" y 

a la degeneración de nuestra raza. 
Si 'pste no es un problema vital para el 

p'lís . .\'0 verdaderamente no sé cuáles son 
los problem,as que deben ocuparnos. 

Sp que en cierta ocasión fuí objeto de crí
tieas por haber yo hablado, de pastasen es
tr recinto ;,e estil11¡ú que ese no era tema 
dignú para el 'Senado, en cuyos debates se 
tratan ¡grandes problemas constitucionales y 
de dereeho. 

Pero, precisal11Jente, SOn es,tos problemas 
vulgares los Ique repercuten con más fiuer
za en la vida y en el bienestar de los pue
bIas; y hoy día, la democracia se distin
gue. eabalmente. por su afán de buscar sO-
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luciones prácticas a estos problemas que 
afectan a la vida ~úsma de los pueMos. 

Xo creo, señor Presidente, que la solu
ción c<Jnsist'a en cambiar el Con:;ejo' el<, la 
Central de LeC:he, o, en fijar a e!lte proauc
to un precio de 2 pesos por litro, o en de
terminar si ese precio es remunerativo o 

no lo es, pues todos esos sOn detaHes cir
eunstaneiales ante el gravísimo problema de 
fOlH1o. 

ConEo en que el aetual Gobierno aborda
rá esta cnestión; y ojalá que, para su es
tutlio. no sólo se llamara a médic'o's y abo' 
g.allo,. sino también a los agricultores, Iquie
nes- me Cilllsta- estún deseosos de eoope
rar a la solución elel pro'blema. 

Ruego al señOr Pre'iidente se sirva diri¡gi:" 
{)'ficios a los señores Ministl'os de A¡gTicul
tura y de Salnbridad, transcribiéndoles 
mis observaciones. 

El seño]' Barrueto.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El seño'!' Del Pino.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El ~eñor Durán (Presidente). - ,se di
rigirá el oficio respectivo a nombre de Su 
S<,ñol'Ía, y se acompa:ñará ,copia de la" 11 b
sHvaeiones que ha :formulado. 

I-livp;o presente a los Honorables señores 
Ral'l'lwto y Del Pino que ha terminado la 
priltll'nl hora. 

PRORROGA DE LA HORA 

E.I ~('IIOI' Durán (Presidente) .-So'1ici
to el a,entimiento de la Sala para prorrOlgar 
la Hora tle Imiclentes, a fin de oír a los 
HOllora bIes seüores Barrueto y Del Pino. 

Si 110 hay ineollveniente, 'quedará así aeo1" 
dado. 

Acordado. 
Tielle la palabra el Honorable señor Ba

l'rnetn. 

ESCASEZ DE COMBUSTIBLES PARA LA 
INDUSTRIA AGRICOLA 

El señor Barrueto. - Sólo deseo deei.' 
dos palabras par·a aplaudir la inicitiva elel 
Honol'a'ble señor Urrejola, en el sentido de 
solil'itar que se oficie al Ministro respec-

tivü pidiéndole resuelva lo de la fal:ta de 
combustibles para las málquinarias a·gríco
las. 

La regi,únque represento como Senador 
atraviesa por la misma situación que ha in
diendo el Honorahle señor Urrejola; y aun 
podría agregar otros antecedentes que lle
varan al Gobierno el convencimiento' de que 
es indispensable, en los actuales momentos. 
proporeionar a 111 s' productores, sobre todo 
a los agricultores, el combustible necesario 
para el desarroUo de sus actividades. 

Por ello, solicito se inclU'ya mi nombre 
en el ofi(~io que. a petición del Honora.ble 
señor U rrejilla, se enviará al ~finistro res
pectivo. 

Además, quiero hacer presente el agra
c1ocon que he escuchado las observaciones 
del Honorable señor Azócar, a .quien pocas 
veces he oído ;azonar COn mayor conoci
miento ele causa y con ma·yor eompren~ióll 
de los verda·deros intereses. de la aigricul
tura, que en esta ocasión. Por eso, lo feli
cito. 

l<Jl señor Durán (:Presidente). - Se agre
gará el nombre del· Honorable señor, Ba' 
rrneto al oficio solicitado en su oportunidad 
por el Honorable señor Urrejola. 

Tiene 1" palabra el Honorable señor Del 
Pino. 

El srií 01' Del Pino. - Agradezco prime
rampntp la benevolencia del Honorable Se
nado y del señor Presidente. 

En alención al <,scaso tiempo de que se 
dispone. serr muy breve. 

Por mi parte, tambi,én adhiero a las ex
presionrs .qne han vertido los Honorables 
'Senadores señores Urrejola y Azócar; per,) 
me voy a permitir 3igregar que tambi,én "e 
tome en cuenta, en el problema de la ga' 
nadería. la plalga de la' epizootia, porque 
esta epidemia repercute en la escasez de la 
carne, lecihe y otros productos pro'Venientes 
de la ganadería. 

Con respecto a la bencina, acepto el ra
cionamiento 'que se .está ensayando, pero' 
ha,go presente que no se ha dado la ración 
que debe corresponder a los veterinarios 
y a los .a grónomos provinciales, profesiona
les .qne en la actualida1d reciben una cuota 
1l11ty reducida, que les impide atender en 
forma eficientE' el ganad.o enfermo'. 
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Ambas categorías de ~rofesionales, aten
dida la misión Ique les corresponde, deben 
estar siempre alertas para actuar frente 
a los problemas agrícolas, razón por la 
cual deben disponer de una 0uota de ben
cina proporcionada a sus necesidades_ 

Por esto, señor Presidente, en el oficio 
que se dirija, pido' se haga presente la ne
cesidad de considerar d'ebidamente la mi
sión importantíl>im.a 'que iucu:mbe a -esos 
cooperadores, a fin de que se les entregue 
la bencina 'que ne'cesitan. 

Con respecto a las palabras del Honorable 
señor Azócar, que escuc(hé Con muclha aten
ción, debo manifestar que el Senador que 
'habla ha creído cumplir con su deber tra
yendo al :Senado, en diversas oportunidades, 
problemas de carácter vital; he plantedao 
aquí problemas c()mo el del trigo, de la ¡ga
nadería y otros, de los que me he preocupado 
a fondo, tratando en cada caso de indicar 
las solucione¡ que he creído má.-c;; acerta
das. 

Coiñcido con las apreciaciones del H6no
rabIe señor .AzÓtcar y me alegro de que Su 

,señoría nos traiga estos problemas que son 
vitales, pues se relacionan directamente 
con la alimentación del pueMo, en forma 
que, comparados con éstos, los demás pro
bl emas Son secundarios. 

El señor Durán (!Presidente). - Se agre
garán al oficio res'pectivo las observacion~s 
que ,ha formu~ado Su Señoría. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspen¡d¡iló la sesión a las 17 horas 

20 minutos. 

SEIGU)K{l)A HORA 

SESION SEORETA 

-Env;irtud de taCuerdo de la CorlPora
ción, se (constituyó la ¡Sala en sesión secreta. 
a las 18 hQras 12 miniutos. 

-Se levantó ]a, sesión a las 19 horas 50 
minutos. 

Juan EiCheverría Vial, 
Jefe de la Redacdón. 


